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Art. 49 -— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada úna de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). !

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. 19 ™ Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31- de Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu

los, los Nos. 995 I 39 y i 7 9 del Decreto N9 3649 del I 1 de 

julio de 1944.

Art. 9? — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a de 'm

República o exterior, previo pago de la suscripción.

. Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

iN^úmero del día . . . . . . L . * ............. 9 f 0.10
atrasado dentro del mes □ . . . ” Q.2Q

de más de 1 mes hssta
I año ........... ” 0.50

de mái de 1 añ© . . . ” 1
Suscripción mensual ............ 4 ” 2 o 30

trimestral . . . ...... . . . o a . " 6 „ 50.,
semestral ............... ” 12.70
anual ..... J. 99 25.—

Art. 109 —- Todas si 
invariablemente el I9 del n 
suscripción.

Arv. ¡ »— Las suscripcic
áe'i mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas 
ajustarán a la siguiente escala:

kcripciones fiarán comiendo 
Jes siguiente' al pago de I®

>nes deben renowrss dentm

del BOLETIN OFICIAL se

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se CGfewrf- 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ L25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, perabirfe 
derechos por centímetro utilizado y éw

Los Balances de Sociedades Anónimas, qsae se publican en el BOLETIN OFICIAL pagpráñ además d® I& el
agújente derecha adicional fijo: I

5v Si ocupa menos de 1/4 pág. ... ... . -. ... ... ... . . o ... . c . ... . J„ o . o J 7. —
29 De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág. ... . . > «... - - - - -, o s . ... . » , ... . J a . v ¡12^^
3^ ;; ;; 1/2 ” i "... ... ... ... ... ... ... ... .. L ... -

*’ P’ ” una página se cobrará en la aroporción x^rre^ondient® •
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d) PUBLICACIONES A TERMINO, (Modificado por Decreto N9 16.495 del P/8/949). En las publieacfaiaes a té^ 
mÍBo tengan qae insertarse p@r d©e o má® dfo9 redirá la siguiente tarifas

Texto iw mayor de 12 centímetros © 300 palabra®: Hasta Exce-
10 días dente

Hasta Exce Hasta Ex^>
20 día® dente 30 día® dente

Sucesorios ó testamentarios o , „ o * o R 8 o ü * 9 e . „ Q « 0 
Posesión treintañal y deslindes, memora y amojóname 
Remates de inmuebles . , , * * & , * 0 o o Q e o 0 e . o o Q o

Vehículos, maquinarias y ganades9 • 0 0 e o a
Muebles-'y útiles de trabajo, 6 • o « * * e 0 0 o o o

Otros edictos judiciales, >•. • 0 , o Lb 6.9 * e . . * * a e <, a s .
Licitaciones, e . . . 0 e o . 0 . o . o . e e o.. o o o o o o o
Edictos de Minas, , , , o <> <. • . * . a * tt e * „ . o a 
Contratos de Sociedades, . . . o o 0 , a . a 4 . • . . « 
Balances, 9 » « e o „ o o o «, o . • . „ 0 u o « „ 9 , o „ Q.
Otros avisos, . . , . . 0 . . a tt 9 . o a o 9 , , „ , e

$ $ . 1 $ $
15.— 1 .— cm. 20» 1.50 30.— 2 0
20.— 1.50 ««DQKQKI 3. — i¡j0 0 Q <»xa»

0*

25.■”“ i—■ 2.— 45. 3.50 60.— 4 o 99

20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 PS

15.— 1 .— 25.— 2.— 35. 3 „ —— 06

20.— E50 35.— 3.— 50.— 3,5©
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4 0 ■ S»

40 e «=™™» 3.— wroro» «leños» MS3CZRE3M WCiMW «aj8wuj> „ «ñera. <>«

^0. — 2.50 «««. =»«=» «EMWO CTmv-WMI „ MEZMCE» -TOXCKW OMCSESXE»

30.— 2.50 50.’— 4’— 70.— 5.— p’!'

20.— 1 .50 40.— 3.— 60» 4.—

Arto 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20,-=— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí 
metro y por columna.

Art. 1 79 __  Los balances de ¡as Municipalidades da
Ira. y 2da. categoría, gozarán de úna bonificación dd 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondientes

S U M A R ¡ O
PAGINAS

l E Y E S PROMULGADAS;
N- 1186 de julio 11 de 1950 — Amplía el subsidio otorgado a la H. Comisión Municipal de Campo Quijano, ....................... 4

1187 " " " " " — Suprime la autarquía otorgada por ley N9 753|46 al Molino Provincial de Salta, ..................... 4
1188 " " " “ " — Destina una partida para la construcción y conservación de caminos en el Dpto. de Rivadavia, 5

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
N? 2378 de julio 10 de 1950 •— Pagan una partida a la firma "I. M. N. A." S. R. Ltda., ....................................................................... B

2379 " " " " " — Aprueban certificados por trabajos de instalación eléctrica en la Ese. Agrícola de La Merced, 5
2380 " " " " " — Pagan una partida a Direc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo, .............................................. 5
2381 " " “ “ " — Pagan una partida a Dirección Gral. d$ Turismo, ............................................................................. ®

" 2382 " “ " " “ — Dejan sin efecto el decreto N- 2151 del 15|6|1950, ......................................................................... ®

2383 " “ " " “ — No hacen lugar a una solicitud formulada por Eloy Mercado, ..............................  8
2384 " “ " " “ — Aprueba una disposición de Administración Provincial de Bosques, por la que crea un Desta

camento Forestal en Oran, ....................................................................................................................... 8
2385. " “ " " “ — Transfiere una partida de la Ley de Presupuesto vigente, ....................................................... 8
2386 “ " " “ " — Aprueba una resolución dictada por la Intervención de la Dirección Gral. de Agricultura,

Ganadería y Bosques, ............................................................................................................................. 6 7
2387 “ " " " “ — Reconocen los servicios prestados por don Alejandro Gauffin, ....................................................... $

\ 2388 " " “ " " — Conceden licencia a un empleado de Dirección Gral. de Rentas, ..............................................

238.9 " " n ” " — Reactualizan la vigencia del decreto N9 11934|1950, ............................................................
2390 " ” " " " ■— Aprueban un acta dictada por el H. Consejo de Administración de Vialidad de Salta, ......... 7

" 2391 " ” " " " — Modifican el art. I9 del decreto N9 2047 del 10|6|1950, ......................................................................
2392 " " “ " " — Conceden licencia a un empleado de Dirección Gral. de Rentas, .............................................. 7
2393 il “ " " “ — Aprueban el convenio suscripto entre la Municipalidad de Embarcación y Administración Ge

neral de Aguas de Salta, .. .............................    f ......... , 8
2394 “ " " " “ — Aprueban las actuaciones practicadas con motivo de la toma de posesión de los terrenos ex

propiados con destino al laventamiento del Centro Sanitario de la Ciudad de Salta, ............ B
2395 " “ “ " " — Prorrogan el plazo establecido por el art. 12 de la Ley 1183 de Contribución Territorial, ... 8
2396 " " " — Autoriza a Dirección Gral. de Rentas, para que proceda a imprimir valores, .......................... 8
2397 " “ “ " “ — (A.G.M.) Incorpora a la Ley de Gastos una partida para la realización de obras, ;................ § al 9

2398 " “ " “ “ — Aprueban una resolución dictada por el H. Consejo de Administración de Vialidad de Salta, f
2399 J/ " " “ “ — Autorizan a Contaduría Gral. a ampliar las partidas asignadas para gastos en personal a

varias reparticiones, ..................................................     ©
2400 " ” “ " " —r Autorizan al Interventor de Dirección Gral. de Rentas, a trasladarse a la provincia de Tucumán, 0
2401 " “ " " " — Autorizan a Dirección Gral. de Rentas, a que habilite estampillas de uso judicial, ................. 0

" 2402 " “ “ " " —Modifican el decreto N9’2113 del 16|6|1950, ....................................................................................... 0
2403 " " ‘ " — Designa en carácter de interino Sub-Tesorera Gral. de la Provincia, ....................................... 9
2404 " " “ " " — Modifican el art. 34 del decreto reglamentario N9 10824 E, ................  9 al 10

" 2414 " 11 " " — Pagan una partida a don Antonio R. Casabella, ......................................  10
2415 " " " " " — Establece imputación del gasto que demandará el nombramiento de un empleado, ............. 10

" .2416 " ” " “ “ — Pagan una partida a Dirección Provincial de Educación Física, .................................................. 10
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EDICTOS DE MINAS ...
Ñ9 6164 — Solicitado por don Fortunato Zerpa —Expte. N9- 1727—Z—,

EDICTOS SUCESORIOS:
don Fernando Villagra,” .......................
doña Paula González de Santo, .........
don Agustín Moreno, ...........................
doña Rosaura Martínez de Santos, . . . 
doña Magdalena Sarapurq, .......... 
don Calixto López, ................................
doña Fanny García, de Triarte, ...... 
don Simón Salomón, ........................ :.
doña Fanny Velarde de Ruíz Moreno, 
don Ramón Severo Díaz, ...................
doña Carmen Decima de Padilla, . . .

Nü
N9

N9 6162 — D© <
N9 6161 — De (
Ñ9 6160 — De
N9 6159 -- De
N9 6158 — De
N9 6157 — De <
N9 6153 — De
N9 6150 — De
N9 6149 — De
N?. 6148 — De
N9 6147 — De

N9 6146 — De
N9 6145 — De
N9 6143 — De
N9 6142 — De
N9 6141 —■ De
N9 6132 —• De
N9 . 6131 -- De
N9 6127 -- De
i?9 6124 -- De
N9 6123 -- De
N9 6119 -- De

N9
N9

Romualdo Cisneros, .................................... .... .ó...................
Braulio, o Pablo Braulio Martín, ...........................................
Josefa Tapia de Colque, .. . .................................................. .
don Justo Molina, ........................ ■....................... . ................... .
doña Tránsito Wenceslada .Alzogaray de Arias, ..........
doña Alicia Helena Sandys, — Lumsdaine de Leach p etc. 
don Pedro Barroso o Barrozo, • . .-......................................
don Simón Elias, .................. ;...............................................
doña Reimunda Ibañez de Díaz,...................... ■..........  .
doña Eulogia .López de López, ..................................... .
don Victoriano Navarro, .. .............. ............................

i .don Alejandro Diego Chilo, ......... •........... .

pXginás

10 al 11

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11.
11

11
II
11
11
11

6116 — De
6110 — D3 doña Petrona Agudo de Elgusro o etc., 

6106 — De
6104 — De

doña Francisca Cruz 
doña Dominga Ortiz

de Liquitay, 
de Sosa, .. .

11
11
11
11
12
12
12
12
12

N9
N9

don Ricardo Ovando, ........................... -........... .............. ' . .. ......................... .  ....
doña Elena Navamuel de Vidal y Guillermina Aparicio de Navamuel, .
don Enrique Palacios, .................................... . ........................ ..............
doña -Rufina Bcdbina Padilla de Vega o etc,, '......................... .

6098 — De 
6095 — De 
6094 — De 
6093 — De
6085 — Pedro Dionisio Rumi, .................................................. . ............................

don Angel Rabufetti, ........................................ ' . ........................_.
don Santiago Sabino Burgos, .................  , ......................
doña Francisca Guantay de Gatica, .................. - . .. ................... :
don Néstor Jorge, ............................................... . . ......
don Benito o José Benito Medina,........................................ . . .
doña Eumelia Ibarguren de Toledo, ..........-. ...
doña Liberata del Tránsito Díaz c Transito Díaz de Toscaño, 
doña Eustaquia Lizárraga de Padilla, ....... <...........    ...
don Ramón F. Barbaján, .............................. - - - - .........
don Joaquín Fierro y Francisca Alzogaray de Fierro, ........ 

ístameritario) de doña Apolonia o Polonia Mota: Vda. de So’sa, 
doña Francisca Carletto de Fornaciari, ...... -........ ■.....................
don Salustiano Córdoba, ..........................    .......
don Jorge Ulises Gámez, ........  „...................  ......
doñeo Mercedes Bravo ’ o Vsra.de Liendra, ..................................
don Juan Francisco Munizaga, .................. . ................. ....

, doña Febronia. Herrera de Maidana, ...... ................... .
; don 
¡ don 
; don

don

N9
N9

6029 — De

N9 6084 — De <
N9 6083 -- De
N9 6082 -— De '
N9 6081 -— Dé '
N9 6080 -— De <
N9 6079 -— De
N9 6078 — De
N9 6077 — De
H9 6075 — De
N9 6069. — De
N9 6065 - (Te
N9 6061 — De
N9 6049 — De.
N9 6048 — De’
N9 6047 — De
N9 6044 _De
11° 6036 - De
IJ9 6032 — De
N9 6031 — De
N9 6030 — De
N’

12

Vicente Regina- Soto, ....... .  .. ..
Alejandro Rodríguez y otra, . r. 
Juan Adriano, ...........................
Angel Agustín Romano, .........

POSESION TREINTAÑAL
N9
N9

N9

Deducida 
Deducida 
Deducida 
Deducida

N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
U9
N9

6156 — Deducida
6155 —
6154 —
6144 —
6128 —
6114 — Deducida
6109 — Deducida
6108 —
6107 —
6103 —
6088 —
6060 —
6053 — Deducida
6040 — Deducida

Deducida 
Deducida 
Deducida 
Deducida 
Deducida.

por P.eymundo Antonio Leal,
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por

i por
por

: por

Fabriciano Vázquez, ..................>...................................
Petrona Arjona de Nolazco,...................
María Luisa Gonza de Corred en San José dé Cachi, 
doña Carmen Córdoba de .López,........ . ..........
la Asociación Israelita dé Socorros Mutuos, Salta, . 
Higinio Estebez, .. *. e 4<c. o ... . ....... . ............... .. -..
Daniel Terraza, ..................................................................
Salomón Gonza, ............................. ....... .
don Santiago Esquió, ....... '......................................
don Augusto Regis, ............... . ................. ................. .
Aniceto Bravo y Ramona Palacios de Bravo, ..... . 
doña- Amalia Madariaga de, Arias.. ......... .. •.........
Eusebia Alegre Quiroga, ..............  t a. ............. .

i 13

12
12

, 12
12
12
12
12
12
12

"12
12
12
12
12
12
12

al 13
13
13

- 1S
13
43
13
13
13

• 13

13
13
13

al 14
14
14
14
14
14

14
14

14 @1

Vsra.de
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DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO ‘ ’
N9 6097 .— Solicitado por don Manuel Medina, ................ -.......... ■.. H ....... . .»...... ........... . .  f. , , . .. . . . . ... Í5
Ir9 ’ 6091 — Solicitado -por" don • Serapio de Tezanos Pinto y otras, ..................,... .5 ,....... ..................... . . . .,......... ... 15

REMATES JUDICIALES . ‘ — : • ’ •
N9 6087 —i Por Jorge Raúl Decavi, * juicio '“'Ejecutivo Alejandro Agüero vs. Daniel Chacón, ............................. ~ , -15
K9 6074 — Por Mario Figueroa Echazú, autos "División de condominio,—El Simbolar y las • Chacras— D.aniel’T. Frías vs.

Irene O. de Zenteno y otras, ...............................    =......... .. ................. ......... IF
’N9 6059 — Por José María Decavi, Sucesorio de don Alejandro Liendre, ......... ..................................... . ...................  15

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9 615'2 —_ Solicitada por Celerina Marcelina Arenas, 15

VENTA DE NEGOCIOS / < ' . .
N9 6163 — Del negocio de almacén .y despacho de bebidas dé propiedad de Emilia Castilla de Mena, .............................. . .15

CITACION Á JUICIO • . ' '
N? 6125 — De doña Elena Sixta Clara, Carmen Florencia, -Angela Victoria Éphenique, María- Echsnique de Arias, y otras, . ÍS al 
N9 6100 — De don Ricardo Cuevas, ......................... '....................................... . .......... ............ .,.u ................. ......... ,...

LICITACIONES PUBLICAS? ' ’
N? 6122 — Intervención de la Sociedad de Beneficencia de Salta, para laK provisión de drogas', medicamentos y productos

químicos, . ■....................... /....... .-..........  e ........................ . .............. . ................... .........
N9 6121 — Intervención-de la Sociedad de Beneficencia dé Salta, paro: la provisión de artículos de tienda, ................ •
N9 6120 — Administración Gral. de Vialidad Nacional, obras del camino de Riacho Seco a Pichana!, ................................
N9 6115 — Administración d® Vialidad de Salta, para la explotación del Servicio d^ Transporte de..- Pasajeros en- au

tomotor ' (licitación pública N9 1), . :................................... . ..................... ......... . J. .. ......................... i " 16

ADMINISTRATIVAS? • . -
N9 6130 — .Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s|p. -Domingo Sara vía; y otros, ...............................  1$

AVISO A LOS SUSCRIPTORES - . ' • _ U

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES - * . W

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES . ' _ 1S

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION J , 16

>PÓR.. TANTO/: '

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS . PUBLICAS

Salta, Julio 11 de 1950.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro ’de Leyes y Archívese.

OSCAR He COSTAS 
Juan Armando Molina.

Es copia: ■

Pedro Saravia Cánepa
Olicial lo de Economía, F. y Obras Públicas

leyes'

LEY N* 1188

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS' 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

LEY;

Artículo l9 -— Amplíase en la suma de $ 15.000 
(QUINCE MIL PESOS M|N.) el subsidio de ’ $ 
25.000.— (VEINTICINCO MIL PESOS M^N.), 
otorgado por ley a la Honorable Comisión Mu
nicipal de Campo Quijano, “ para la construc
ción del matadero.

Artículo 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente ley se tomará de Ren
tas Generales, con imputación a la misma y 
hasta tanto se incluya en la Ley de Presupues
to General.

Artículo *39 >— Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de - Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
dieciseis -días del mes de junio del- año mil 
novecientos cincuenta.

FELIX J. CANTON Carlos outes
; Presidente Vice-Presidente l9

Alberto A. Díaz
- Secretario

Meyer Abramovich -
Secretaría

Provincia de Salta, a 

de junio del año mil

CARLOS OUTES
Vice Presidente 1?

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

a su arrendamiento, constituyo: sociedades mix- V f -
' tas o disponga lo: explotación que mejor con

venga a los intereses del fisco, de los terre
nos, edificaciones, instalaciones, herramientas 

y demás elementos que a la fecha constituyen 
el acervo patrimonial del Molino Provincial de 
Salta. ' -

Art. 39 .— Comuniqúese, _etc. '
Dada en la Sala de Sesiones d@ la Honora

ble Legislatura de la 

dieciseis días del mes 
novecientos cincuenta.

FELIX j. CANTON
Presid.énte

MEYER ABRAMOVICH'
Secretario-

POR TANTO:

MINISTERIO’ DE ECONOMIA, FINANZAS Y . 
OBRAS PUBLICAS

; ' . Salta,' Julio 11 de 1950.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

. OSCAR H. COSTAS “ 
Juan Armando Molina

Es copia: f

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y- Obras Públicas.

. .• LEY N9 1187
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE .

- ‘ . LEY:

Artículo l9 — Suprímese la autarquía acor
dada por ley número 753]46 al Molino Provin
cial de Salta, el que a partir de la promulga
ción de la presente ley será.considerado den

tro del núcleo de las reparticiones centraliza
das, bajo la jurisdicción inmediata del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art 29 — Autorízase al 'Poder Ejecutivo para 

que de acuerdo a las disposiciones pertinentes 
de la Ley de Contabilidad número 941, proceda
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. LEY N9 1188 r - - -
o

POR'CUANTO:

:el senado Y LA CAMARA de diputados 
DE LA PROVINCIA DE SALTA> SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

- Artículo l9 —■ Destínase hasta' la suma de .$ 
120.000.— (CIENTO VEINTE MIL PESOS MjN.), 
para ser invertidos en la construcción y cón- 
.eervación de los siguientes, caminos én el de- 

' apartamento de Rivadavia:'

1?). Camino que arrancando de la línea de 
Barilari y pasando por Alto de la Sierra 
y Santa-Victoria (departamento de.„Rivg-

- davia), llegue hasta el pueblo de-Tarto-
■ gal, • departamento de 'San Martín.

:2?-) Camino que= arrancando d© la línea, de 
Barilari, -por Resistencia y La Paz, ter
mine en el. pueblo de-Embarcación, de
partamento de San Martín.

3?) Camino que arrancando del pueblo, de 
Rivadavia pase por La Unión y , llegue

■ - hasta eb rio San Francisco.
Art» 29 — El gasto que demande el cumpli- 

’ miento de lo dispuesto . en el artículo ante
rior, se tomará del inciso d) artículo 11 de la 
-Ley 770, imputándose a esta Ley.

. Art. 39 — Comuniquen > etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura dé la Provincia de Salta, á 
•dieciseis días dél mes de junio dei orno mil 
•novecientos cincuenta.

FELIX I. CANTON CARLOS OUTES
Presidente- Vice Presidente l9

Alberto A. Díaz 
a Secretario

Meyer Abramovich ,
Secretario

POR TANTO: ■ ~

MINISTERIO DE. ECONOMIA, FINANZAS
Y OBRAS PUBLICAS

Salta, Julio 11 de 1950.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publiques©, insértese en el Re- 

, gistro de Leyes y‘ archívese.

. OSCAR Hé COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
- Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y -Obras Públicas.

MINISTERIO DE ECONOMIA
. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Decreto N9 2378-E»
‘ Salta, Julio 10 de 1950.

Orden de Pago. N9 204 del ‘
Ministerio de Economía.
Expediente N9 676-A|50 (S. M. de Entradas). 

Visto las actuaciones producidas en el 
■expediente del rubro, por las que se gestiona 
el’ pago a favor dé la firma de esta plaza 

. T. M. EP. A., S. R. Ltda., de’ la suma de $ 
3-. 780.,— m|n’., .en cancelación , de la factura 
agregada- a fs. 24)26, por provisión de 20 có- 
modae-roperito a Dirección Geher.al de Agricul- 

futa, Ganadería y Bosques, autorizada por De
cretó N9 16.863)49; atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
. ■ D E C R E T A:

Art. I9 — ’ Páguesé por Tesorería General, 
previa intervención de Contaduría General de 
la Provincia a favor de la firma dé, esta plaza 
"I. M. N. A." S. R. Ltda., la suma de $ 3.780.— 
(TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
M|N.), en cancelación de la factura presentada 
por el concepto antes expresado.
. Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, sk imputará al 
Anexo D— Inciso XI— Item 3— OTROS GAS
TOS— Principal b) 1— Parcial 3— de la Ley 
ele Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc

OSCAR H. COSTAS 
° - Juan Armandu Molina
; Es copia: .-

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, Finanzds y Obras

Decreto N9 2379-E»
Salta, Julio 10 de 1950. ?

Orden de Pago .N9 205 del 
' Ministerio d^ Economía.

Expediente N9 2090|S|1950.
Visto este expedienté en el que se ges

tiona la aprobación y pago de los certificados 
Final N9 2 y Adicional (Unico), correspondien
te a trabajos de instalación eléctrica ejecuta
dos por el señor José Saade, en la obra: "Es
cuela Agrícola de La Merced", por las sumas 
de $ 935.67 y $ 532.— m|n., respectivamente, 
como' .así también la devolución a favor del 

■ nombrado contratista de -la suma de $ 221.42 
m|n. valor del 10 o|o retenido del certificado 
N9 I en concepto -do garantía de la obra de 
mención; atento a lo informado por Contadu
ría General ■ de la Provincia, . 0

£1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébense los certificados Final 
N9 2 y Adicional (Unico), expedidos por Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo, 
por las sumas de $ 935 .‘67 (NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS CON 67)100 M|N.), 
y $ 532.— (QUINIENTOS TREINTA Y DOS’ PE
SOS MjN.y respectivamente, a favor del señor 
IOSE SAADE, por trabajos de instalación eléc
trica ejecutados en la obra "Escuela Agrícola 
de La Merced", autorizados por contrato pri
vado según consta a fs. 10’.

Art. 29 — Páguese por Tesorería General, 
previa intervención de Contaduría General, a 
favor del nombrado señor JOSE SAADE, la su
ma de $ 1.689.09 (UN MIL SEISCIENTOS' 
OCHENTA Y NUEVE PESOS -CON 09|100 M|N.), 
en pago de los siguientes conceptos,, a saber:

importe del Certificado N9 29 Final . . $ 935.67
Importe del Certificado Adicional -

(Unico). ° 532.—
Retención del 10a|o 8|Certifica

do N9 1 ......................................  " 221.42

Total del gasto' . . . $ 1.689.09

Art. 39 —. El gasto que demandé el cumpli
miento' del 'presente decreto, -se imputará (al 
Anexo I— Inciso 1— Principal 1— Pqrcial a) 
Edificación Escuelas Primarias^ Partida II— 
Escuela Agrícola de La Merced- de la Ley de 
Presupuesto en vigor. ■

Art. 4o. — Comuniqúese, públíquese, etc.

. • | OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
- Pedro Sarakria Cánepa =
Oficial lo. de Economía, F. y; Obras Públicas.

Decreto N9 23oO-E. í

. Salta,. Julio ID de 1950. ;
j Orden de Pago N9 206 del *

Ministerio de Economía» ’
Expediente NP 1978-A-950. !

‘ Visto este expediente eri. el que Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo’ solicita 
la provisión dé fondos en la suma de $ 12.734.30 
m|n., para atender los -gastos ? que-, por - concepto 
de inspección demanden lasí obras detalladas 
eñ la planilla que corre a fsl‘2 de’estos obra
dos; .y atento a lo informado por Contaduría 
.General, |

El Gobernador de la Provincia
DE CRETfA:

. Art. I9 — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, , a Wor.de DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO, la suma de 
$ 12.734.30 (DOCE MIL SETECIENTOS TREIN- . 
TÁ Y CUATRO PESOS CON ¡30)00 M|N.)., a efec
tos de que cpn dicho imponte haga frente al 
gasto de mención, con ‘cargp de oportuna ren
dición de cuentas.

, Art. 29 — Él ■ gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará, al 
ANEXO I— INCISO 1— del Presupuesto Gene
ral - de Gastos en vigor, en f la siguiente forma 
y proporción: [
.Principal 1— Obras en Ejecución.
Parcial a) 14- Edificación ÍEscuelas Primarias. 
Partida 2— En Coronel

Moldes . . . . - 4 2.797;. 50 '
. Partida 6— En La
Capital .... 1.815^75
Partida 8— Én La
Merced .... 1.89Í85
Partida 9— Én R. íi
de la Frontera . 1.465.75
Partida 10’— En

’ Caí ay ate . J . j' 1.790.30 $ 9.769.15

Parcial b)
—Edificación
Sanitaria
Partida 5—• En
Sania Victoria . . . 1.614.95'

, Partida 6— En
Pichanal . •• 1.350.20 $ 2.965.15

Total del gastó . . . .$ 12.734.30
Árt. 3o. —I Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCA¡R H, COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia: ■
Pedro par avia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

Wor.de
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Decreto N9 2381-E.
Salta, Julio 10 de 1950.
OrdeJn de Pago N9 207 del 
Ministerio de Economice 
Expediente N9 2145-T-950. ’

Visto este expediente- en el que corren - 
las actuaciones relacionadas con la liquida
ción y pago'a favor de Dirección General.de 
Turismo, la suma de $ 3.000.—; y atento, lo 
informado' por. Contaduría General,.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA-:

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención ele Contadu
ría General, a favor de DIRECCIÓN GENE
RAL DE TURISMO^ con cargo de oportuna ren

dición de -cuentas, la suma de. m$n. 3.000.— 
(TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL),, a 
efectos de que con dicho importe haga frente 
a los gastos efectuados en concepto de pro
paganda y publicidad y otros de similar ca

rácter á efectuarse durante el ejercicio 1950; 
con imputación al ANEXO D— INCISO IX— 
OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 
36 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia . Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 2382-E;
Salta, Julio 10 de 1950.
Expediente N9 694J-950. ’

Visto la adjudicación dispuesta por de-^ 
creto N9 2151 de fecha 19 de junio p.pasado, y 
siendo necesario disponer su anulación en mé- ’ 
rito a que la Casa Vilariño únicamente atien
da . el ramo de zapatería,

El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N9 
2151 de fecha 19 de junio en curso, en mérito- 
oj las razones expuestass precedentemente.

Art. 29 — Adjudícase a la casa "VILARIÑO", 
.la provisión d© cuatro (4) pares de botines, 
con destino al personal de jardineros y peo

nes del Palacio de Tribunales, en lo: suma to
tal de $ 160.— (CIENTO SESENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL).

Art. 39 — Adjudícase a la firma VICENTE 
OCAMPO, la provisión de cuatro (4) jardine- 

. ros, de conformidad en un todo a la propues
ta presentada, con destino al personal de jar

dineros y peones del Palacio ude Tribunales, 
en la-suma total de $ 160.— (CIENTO SESEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 49 ■— Los gastos qué se autorizan por 
el presente “decreto se liquidarán y abonarán 
a favor de las firmas adjudicatarios,’ én opor
tunidad . en que dichas provisiones’ sé reciban 

de conformidad, con imputación al ANEXO D— 
INCISO I— OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 
1— PARCIAL 46 de la Ley de Presupuesto vi-

gente. - ■ . -
Art. 5.0 — Comuniqúese, Publíquese, etc..

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

. És copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. dé Economía, F. y Onras Públicas

Decreto N9 2383-É.
Salta, Julio 10 de 1950.
Expedienté N9 18220-946. -

Visto este expediente en el que en su 
presentación de fs. 1, don Eloy Mercado, soli
cita arriendo por el término de cinco años, de 
una fracción- del campo señalado como lote 
fiscal N9 123, anteriormente conocido como lo
te N9 37 o fracción 5, ubicado en .el Departa
mento . de ■ Anta, para dedicarla al pastoreo de ’ 
ganado mayor; y ” - '

CONSIDERANDO: '

Que bien lo destaca Dirección General 
de Rentas en su informe respectivo, siendo 
el recurrente deudor del fisco por urí importe 
de $ 1.220:2*9, en concepto de impuesto de 
contribución territorial por el- catastro de su 
propiedad N9 351 del Departamento de Anta,

. El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. I9 — No hacer lugar a lo solicitado por 
el señor ELOY MERCADO, en mérito a lo ex
puesto precedentemente.

" cutivo y aprobado en la fecha por esta Ad-1 
" ministración y- ad-referendum del -.mismo. ‘ .

Las . guía¿ forestales que -se extiendan, 
para encauzar el tránsito de prodqctos, fo
restales dentro del referido régimen serán. 

'' otorgadas sujé'tas a su ajuste posterior en re-- 
" lación al pago de los derechos forestales de- 
" inspección pertinente, cuyo , pago será exigido 
" una vez • que el Poder Ejecutivo apruebe la 

aplicación en .ésta provincia del régimen del 
" Decreto Nacional N9 3.498 de fecha 15 de 
" febrero del corriente. año, reglamentario del 

artículo 47 inciso d) de Ico Ley 13.273 pre- , 
" citada. . ■ - ■ •
" Artículo 49 — Comisiónase para organizar el 
" Destacamento- Forestal de Orán. al señor Jefe 
" de la División Bosques Fiscales Ing. Agr. 
" Nladen Toncovich, quién deberá adoptar, las 
" medidas necesarias que faciliten la aplica- 
“ cíón del régimen- de guías y contralor en la 
” zona afectada.- . . ,

Artículo 59 El citado Jefe aconsejará opor- 
"■ tunamente en base a la experiencia logra- 
" da en esta oportunidad el- mejor procedimien

to para la organización de las futuras de- 
." pendencias de campaña en base a la estruc

tura del Destacamento creado. - ' .
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ote.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia: .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía,, F. y Obras Públicas.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. ■

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia: . p'
Pedro Saravia Cánepa

: Oficial'lo. -de Economía, F. y Obras ^Públicas

Decreto N9 2384-E.
Salta Julio 10 de 1950.
Expediente N9 2129-A|50 (S. M. de Entradas). 

Visto, este expediente en -el que la Ad
ministración Provincial de Bosques, eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
la Disposición N9 2 dictada por la misma el 
día 23 de junio ppdo.; , . - "

Por ello, '

El Gobernador de la Provincia . '

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase, la Disposición N9 2 dic
tada por la Administración Provincial de Bos
ques, en fecha 23 de junio del corriente año, 
.cuya parte dispositiva dice:
,r Artículo l9 — Créase un Destacamento Fo

restal en la ciudad d*e Orán, que tendrá a 
"su cargo la. aplicación del régimen de la 

Ley Nacional, de Defensa de la Riqueza Fo
restal N9 13.273 en dicha zona:

" Artículo 2? —• La creación y funcionamiento 
de este Destacamento tendrá carácter de

" ad-referendum hasta tanto el Poder Ejecuti- 
" vo- apruebe él ante-proyecto elevado por es- 
" ta 'Administración relacionado con los ser

vicios dei campaña en general.
"Artículo 39 — El citado Destacamento, apli

cará desde ya el régimen de guías y de 
"contralor propiciado por ante el Poder Eje-

Decreto N9 2385-E.
Salta, julio 10 de 1950.

^Expediente. N9 2126-M-95Ó.
Visto este expediente en el que el Ministerio > 

de Economía, Finanzas y Obras Públicas, con
forme adas disposiciones del Art.. 129 de la Ley 
de Contabilidad, solicita transferencia de parti
das, por la suma de $ 10.000; y atento á lo 

•.informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Por Contaduría General de la Pro 
vincia, procédase a transferir la suma de 
10.000 (DIEZ MIL PESOS . MONEDA NACIO- 

’NAL), del Anexo D, Inciso I, OTROS GASTOS, 
Principal a) 1, Parcial 22 paira reforzar el cré
dito del Parcial 49 del mismo - anexo, -inciso y 
principal, ambos de la Ley de Presupuesto vi» 
gente, Orden-de-Pagó Anual N9 26.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

' • OSCAR Ho COSTAS
■■ .Joan Armando-Molina

Es copia:
‘ Pedro Saravia Cánepa .
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas-.

Decreto N9 238l8-E.
Salta,, .julio 10 de 1950.
Expediente N9 2078-Á|50 (S. M. de Entradas)!
Visto, este expediente en el qué la Dirección. 

General de Agriculturai, Ganadería-y Bosques, 
eleva a consideración y 'aprobación del Poder- 
Ejecutivo, la - Resolución N9 4 dictada por la- 
Intervencion de' la misma Repartición el día 
19 de junio del comente año;

Por ello,

General.de
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Art. I9 — Apruébase Ta Resolución *'Ñ9-4 dic
tada; por la Intervención'/de. Dirección General 
•de Agricultura/ Ganádéría;y‘ Bosques en fecha ' 
19 del corriente, cuya” porté dispositívá dice: j 

’ "EÍ Interventor de- la Dirección' General dej 
'"Agricúltura, GanraHéría y Bosques, RESUELVE: 
"Aff.'' l9'L—' Haceróe cargo del Despacño-á par- 
"tir" de la fécíia, dé la "Dirección General de 
■"Agricúltura', Ganadería y Bosques,' que por Ré- 
"solucióñ N9 3, fuere?''deáignádo' y “'hasta tanto1 
■"durg. su ausencia el Jefe de' la División Agri-i¡ 
^'cultura. Agrónomo don Mario-César Gréní-. 
’ '"Art 2o. Comuniqúese,--publíquese; etc. 
7 - ..J / ./OSCAR- Ü; COSTAS’
. .. ’ ,Jüan Armando Molina^

•Es-copiar . . .
Pedro Saravia Cánepa .. .

OÍLciqt. J o.. d.e Economía, F. y Obras Púbhca

$

enfermedad y-a-cohtar desde-.él¡.día-7 der-juñ-ip í" ñéd/.-confehtájnente con las ¡otras buyas;.con- 
del corriente año, ál empleado He Difécción''GC? cesiones hay

Art. 29 — Cneral de Rentas, don CLAUDIO. I. SARAVIA... d
Art. 29 — Comuniqúese,- publique se., etc. J

i LúOSGAR H. COSTAS 1
'•••. A.- > -„; 4uan- .Amando ’Molina ' ¡

Es copia;
Pedro

Oficial ■ 1 o;
Saravia-; Cánepa ... ...
de-/Economía;, • EL >y - Obras / Públicas

n‘Vencido". "
muníquese, publíguese, etcs

OSCAk H. COSTAS
Juan. Armando Molina

Es copia:'
¡ Pedro Saravia Cánepa 

Oficial lo. de ” _cononiía/ F.' y? Obras Públicas,

ÉL ’
0 dé' 1950.’

Decreto N9 239 
í - Salta, Julio 
j Expediente N| 2191^C[50. (SjM. de Entradas). 
! Visto este e ediente iriiciaHq a raíz del. pe- 

, t titorio que foripula la Cámara Provincial dé

i viembre de 1948, que dispone la transieren-í Comercio e Industrias de. Salfa? referente a la 

 

í cia del cargo de Auxiliar ó9 (Personal Admi--j fijación d& los precios máximps para la. venta 
nistrativó) 'He'ÜiréCcibú/General de Inmuebles.- de azúcar en sta Provincia,-; y 
a la Oficina dé Compilación Mecánica, en vir-.| 
tud a lo establecido, por el Art.. 13? de la Ley I 
de Contabilidad N9.941; atento a la convenien-'- 
ci.a -de t reactualizar Ja vigencia . del citado d.e- 
crefo; conforme lo solicita Contaduría General/ 
de la Provincia, • . ___...... "

EF Gobernador de Tá: Provincia a
■ A z . . D E-C B/B.T h:

Añ.' T9' ’-L.' Rectuálízase1 - con anterioridad al ~ 
por él señor Alejandro’Gauffin, en el cargo de. ]? ¿e enero del corriente año, la’-vigencia: 
Oficial 59 de esa Repartición, durante el mes ¿g.] Decreto N9 11-.934 de * fecha'12 dé noviem- 
de mayo del'corriente''año;-y atento lo informa. }/fe ¿{e 1948i • '
do por Contaduría Genefdl;-'' ' -

El Gobernador de la Provincia 
DECRET A .?

’ Art. I9’ — Reconócense los servicios presta-j 
dos' por -él señor ALEJANDRO GAUFFIÑ, en él' 
cargo de Oficial 59 de Dirección General ae 
Investigaciones Económicos y Sociales, duran- j 
te el’ mes- de - mayo del año én curso; y liqui-; 
desé a su favor, en retribución, de losmismos, 
el' importe del -sueldo que tiene asignado dicho . 
cargo, como -asimismo, los beneficios instituí-; 
d.os por las Leyes - Nos. 1135 y 1138. <

Art. 29 El-- gasto que demande, el cum
plimiento -del • presente decreto se-imputará al 'Oficial lo. de . Economía., F y Obras. Públicas i 
ANEXO D, INCISO-4,- PARTIDA’PRINCIPAL a)' ----- . '
1; PARCIAL--!-, GLASE 5 de la'Ley de Presu-' '. ? ;
Pecreft.©?N9 239Q.E. . • . t

j Salta, Julio 10 de 1950. ... 
f Expediente N9 2158-A|50, (S. ;M. de Entradas).- 
I Visto este expediente en el que Administra- 
• ción de Vialidad de Salta, eleva a considera- f - • ■* -■
ción y aprobación del Poder Ejecutivo copia 
do la ‘Resolución N9 9116', dictada por -el H. 

Consejo de la misma en fecha 23 de junio 
corriente año, recaída en' Acta' N9 306;

Por ello,

238S-E,Decreto N9
Salta, julio 10 de 1950. • ... .

. Expediente N9 2146-0)50 (S. M. de. Entradas)
.Vjsto el decreto N° 11.934 de fecha 12 de-no-

J
CONS1DERAND

D.qcre-to N9 2337-E» ..
-- Salta,Julio 10.de 1950. , ... 3

Expediente N9 1929-1-950.
- ■'Visto, este expediente en. el que Dirección Ge ¡ 
neral de. Investigaciones Económicas .y. Sociales 4 
solicito: se-.reconozcan los., servicios prestados .-t

Que para asegurar el normal abastecimien- 

 

•to- del mencionado/producto és - necesario’ fijar 

 

márgenes . de. ujtilidades adecúados al- -comercio 

 

encargado de-|-la. distribución -del mismo;

.Por- ello, atento;a- lo inform¡ado .po? la Direc
ción General e Comercio- é Industrias,.

-EL Gobernador de la¡ Provincia

E C R E T Á : ' . .

puesto vigente.- ’ ;
Art. 3o.-— Comuniqúese, publíquese, eic.

'OSCAR H. costas 
- Juan Armando Molina

:í Art. 2? — Amplíase en la suma de $ 3.663.—’ 
:i (TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, 
¡PESOS M|N.), k: Ordsn ds Pago -Amia!. N?-35. 
| recaída en el Decreto N9 470 del’4 de febrero-
de 1950, cuyos fondos'se- tomarán de- la Or
den de Pago 47 expedida'’ el' 4 del mismo, 

í mes y año a favor de- Dirección Ge'neral de;
Inrnuebles .mediante. Decreto N9 482. ...

u&s- copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de tconomia. F. y Obras fcfuplicas ,

N; 2388-E, 
julio 10 de 1950.

Decreto
'Salta,
Expediente .N9’ 15308-950.
Visto este expediente en el que el * emplea

do de Dirección General de Rentas, don Clau
dio I. Saravia, solicita treinta días de licencio] 
por enfermedad, co .partir-del 7 de junio del co
rriente año; atento al certificado expedido por 
Dirección de Asistencia Médica, lo informado 
por División de Personal y estando el caso com 
prendido en las disposiciones 
Ley 1138, - ’ *

del Art. 679 de la

El Gobernador de lá
D E C R E T

Provincia
A:-

'Art. I9 —'Concédanse treinta (30) días
• < licencia, con goce de ’ sueldo por razones

de 
de

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

. . OSCAR a COSTAS
Armando Molina ..

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

del

odifícase el articulo. I9 del De
de fecha 10. 'dé' junio del co
tí janse'en eí Territorio, de la. 
iguientes predios > máximos para 
zúcar -refinado y granulado: 

[1 mgyoritas,--» / . $ 1.41 el kg.
1 minorista . í. . " 1.44

’ Art. T 
creta N9 2047 
mente--año- y 
Provincia, los 
la venta de - 
Del industrial 
Del ‘mayorista 
Del minorista |al público .i. . " 1.50 

omuníquese, publíquese, etc. ‘

1 ■ OSCAR'H. COSTAS 
Juan Aímanáo Molina

Art. 29

Es copia:
Pedro Sa 

Oficial lo. de
avia Cánepa/.. ■ • •
Economía, F.. ¡y -Obras Públicas.

2-E, - : - . . ;
10 'de. 1950/ ’ -
9 -2153-C-950; ‘ ’

xpedienie en..él-que el ..emplea- 
n General de Rentas, don Ramón

-Decreto N9 23 
. • Salta,. Julio

• Expediente.
Visto .este. 

do de Direcci
Ontiveros/solicita diez (10) días dé licencia por 
enfermedad, partir del 10 de junio en curso; 
atento al certificado expedido por Dirección 

 

de Asistencia Médica, lo informado por Divi
sión de Persojial y estando él caso comprendi
do

-N9

Art. I9 —‘ Apruébase la Resolución N9 9116, 
.dictada por el H.'Consejo 'de Administración 
i de Vialid.ad de Salta, en fecha 23 de junio del 
i año * en curso,' recaádai en Acta N9 306, cuya 
i parte dispositiva dice:
i" -l9 — Declarar caduca la concesión de la 

línea, del título otorgada al señor Roberto
" O. Guantay por Resolución N9 8566-de fecha.

23 de diciembre de 1949, recaída en Acta 
" N9 291, con pérdida del depósito de .garantía. 
" 29 ~ Por División Tránsito y Transportes se 
" preparará* la documentación Correspondiente 
" para' llamar nuevamente a licitación esta lí- !

en las
1138/

disposiciones del ¡ Art. 679 de la Ley

El bernador de la Provincia
D E C R E T A :

.. í ■ •
oncédense di^z (10) días de ’ li-
oce de; sueldo, por razones

Art. I9 — 
cencía, con 
salud y a captar desde el ¡día 10 de junio 

 

curso al empleado de Dirección General 
Rentas, don AMON ONTIVEROS.

Art. 2o. —JComuníquese, ¡bublíquese,.'etc.

OSCAR; H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia: 
Pedro S 

Oficial lo. de

de 
en 
de

avia Cánepa
Economía, F.¡ y Obras Públicas.

10.de
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Decreto N9 2393-E.
Salta, Julio 10 de. 1950.
Expediente Ñ9 2Ó56-A-95Ü.
Visto esté expediente eñ el que Administra

ción General de Aguas de Salta eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo | 
el convenio celebrado entre esa Repartición i 
y la Municipalidad de Embarcación, para la; . 
prestación del servicio público de suministro* 
de energía eléctrica en el pueblo de ésa lo
calidad, -atento a lo 'dispuesto por resolución 
N9 4'46, dictada por el H. Consejo de esa Re
partición,. lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado y á lá facultad qué. le -confiere él 
Art. 92— ■ iñc. é) del Código de Aguas —Ley 
N9 775,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art; l9 — Apruébase, .-en todas sus baríes/ 
el convenio suscripto entr’e la Municipalidad 
de Embarcación y Administración General de 
Aguas dé-Salta, cuyo--texto Corre de fs. 1’6 
del expediente del_rubro, para la prestación- 
del servicio público’ de suministro de energía 
eléctrica al pueblo de dicha localidad.

- Art 29 
HH. CC.

— Désé cuenta oportunamente a las 
Legislativas de la Provincia, confor

me a lo dispuesto por el Art. 21— Inciso 27 de 
iá Ley N9 68 de Organización y Funciona
miento de Municipalidades.

Art. 3o, — Comuniqúese; publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa 

Oficial lo: de Economía, F, y Obras Públicas

Decreto N9 2394-E.
Salta, Julio 10 de 1950.
Expedienta N9 926-1-950.
Visto este expediente en él 

actuaciones relacionadas con
cual corren las * 
lá toma de ^po

sesión por parte dél representante cíe! Miñis-1 
terio de Salud Pública de la Nación, Dr. 
varo Florencio Ogara, en su Carácter de 

rector Federal de Sanidad de ¡a Nación, 
los terrenos - expropiados Por Ia Provincia

Al-t 
Di- !

de
--- ---  —X y con j 
destiño al levantamiento del Centro Sanitario : 
de la Ciudad de Salta, acto éste realizado ’ 
por el señor Director General de Inmuebles, 

eñ nombre del Gobierno de la -Provincia dé 
Salta y a favor del Superior. Gobierno de la 
Nación; y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A:

Art. 1? —. Apruébense las actuaciones prac
ticadas con motivo de la toma de—posesión 
por parte del 
Salud Pública

representante del Ministerio de 
de la Nación Dr. Alvaro Floren- 

su carácter de Director Federalcío Ogara, én
de Sanidad de la Nación, de los terrenos ex
propiados por la Provincia con destino al le

vantamiento del Centro Sanitario de la Ciudad’ 
- de Salta, acto éste realizado por el señor Di
rector General de Inmuebles en nombre del 

: Gobierno dé la Provincia de Salta y a favor

■ f . ‘ ’ . •
del Superior Gobierno dé la Nación.

Art.. 2o. Comuriíquesé, publíquese, etc.

ÓSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

j Oficia) lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 2395-E.
Salta, Julio 10 de 1950.
Expedienté N9 15312-1950.
Atento lo solicitado por Dirección General 

de. Rentas,

El Gobernador de la Provincia 
D É G R E f Á :

Árt.‘ l9 — Prorrógase hasta él 15 de Julio
próximo, 'él plazo para que los contribuyentes_ _ __ _  __  ___ ____
puedan acogerse a los beneficios -éstablécidos ciudad y campaña con el funcionamiento de-.
por, él artículo 12 de Id Ley T38 dé Contri- 5 
bución Territorial.

Art; 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

De'ci* rto N9 2396-E.
Salta, Julio 10 de 1950.
Expediente N? 9JP2_R_Í950
Atento a lo solicitado por 

de Rentas, . •

El Gobernador dé la
D É C R E T

Dirección General

Provincia
A :

Art I9 — Autorízase á- Dirección General 
Rentas para que proceda co imprimir en

de 
la 

Qasa de la Moneda de la Nación, los siguien
tes valores:

ESTAMPILLAS UNIFICADAS CON CONTROL
20.000 estampillas de .$ 0.50
20.000 estampillas de $ 3.00

ESTAMPILLAS LEY 706 - USO ADMINISTRATIVO
500 estampillas de. $ 500 • 
500' estampillas de $ 1.000

Aft. 2b. — Comuniqúese, publiques^, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

¡Decreto N9 2397-E. ...
Salta, Julio* 10 de 1950.
Vidt-o éstas actuaciones iniciadas por el 

Arzobispado de. Salta tendientes a la realiza
ción de diversas obras publicas en los Tem-
píos y Casas Parroquiales de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que desde el año 1944 se iniciaron diver

sas obras de pequeña monta encaradas por 
el Estado, qué - si bien es * cierto, contaron 
con ün crédito no inferior a $ 100.000 anua
les en la práctica no se vio coronado con el 
éxito desdé el propósito que se persigue, -ya 
que por el mecanismo uñ tanto dilatorio la 
mayor parte de las pequeñas obras proyec
tadas no fueron ‘ concluidas;

Que como simple ejemplo durante el últi
mo ejercicio 1949, con un- crédito autofizado- 
a gastar de $ 96.200 m|n. sólo se invirtió en. \ 
el ejercicio $ 16.876.^50;

Que la Constitución de la Provincia en su.
artículo- 69 dispone ía protección y ayuda a:
la Iglesia para los fines de su apostolado;

i Que es urgente la construcción de varios- 
‘.Templos y refección de los ya existentes con.

• sus d-pendencias parroquiales len todo 
territorio de la Provincia;

Que la Curia Eclesiástica Ha ofrecido’
' más amplia colaboración para imponer

l temperamento que resulte ágil y eficaz en

el

su 
un 
la 

inversión dé 10s‘ fondos que podrán atribuír
sele én razón de las moras Ocasionadas por 
las tramitaciones y por la escasez dé mtíte- 
r.iales y mano de obra;
. .Que >es un anh* <lo del 
con toda eficacia a las 

Gobierno henificar 
poblaciones de la

coroso de los Templos;
Que en los saldos no utilizados de éjérci- 

cios anteriores provenientes dé dos fondos • 
especiales dé origen nacional JDecréibs 16515 
y 27878) resulta oportuno dar destino a -par
te dé

Por
ellos éñ las obras qué se ‘enuncian; 
ello,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros* 

DECRETA:

—- Incorpórase a la 
én el Anexo I,

Art l9 
en vigor

Ley de Gastos 
un crédito de

$ 300.000 (TRESCIENTOS MIL PESOS MÓÑE-
DA NACIONAL)', para la realización 
siguientes obras:

de las

Para Tartagal ....................../.. ......... $ 15.000
Rivadavia .......................... 99 5.000
General Mosconi ........ 99 5.000
Lá Silleta ................ . 5,000
San Juan Bosco ........ 99 5.000
Coronel -Moldes ................ n 5.000

’ " Talapámpa .................. 99 5.000
El Barrial ....... 99 5.000
Angastacb ;..................... . . II 3.000
Tolombón ......................... 99 20.000
Chicqána ......................... •• 20.000
La Merced (Ciudad) ....... 99 10.000
El Pilar (Ciüdád) .............. 19 40.000
La Sarita Cruz (Ciudad) 99 80.000
Embarcación .................... 99 10.000
San José (Ciudad) ......... •• 5.0007
Guachipas ....... . ........ . .  .. 5. '000
General Güemes ............ . - n 5.000
San Pedro de Iruya ....... 1.000
Acorte (Santa Victoria) . . 1.000
Joaquín V. González . .. . •• 30.000;
Iruya . . .-................... ...... 20.000

* Art. 29 — Liquídese a favor del Arzobispado 
de Salta en 3 cuotas globales el crédito auto
rizado en el artículo anterior, con cargo dé 
oportuna rendición de cuentas, debiendo ser 
1er primera del 40 o|o y Tas restantes djU 30 ©lo
cada una.. .

Art. 3c — A pedido del Arzobispado de Sal
ta la Dirección de Arquitectura y Urbanismo 
de la Provincia confeccionará los planos y 
cómputos de cada obra, 'suministrándole las 
copias que sean necesarias.

Art. 49 — Autorízase al Arzobispado de Salta,, 
para adjudicar previo concurso de precios las 
obras, autorizadas en el artículo l9 y formular 
•contrato para su realización, con cargo de 
aprobación del mismo por la Dirección de Ar-
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quitectufa de la Provincia. • ¡
' Art. 59’— Aütorízcfse al Arzobispado de Sal
ta a utilizar de estos fondos hasta un 5% de 
la asignación de cada' obra en concepto de 
viáticos y movilidad, cuando se trate de obras 
a realizarse íüera de ‘la Capital.

Art. 69 — Los créditos autorizados en esté 
Decreto serán atendióos con los fondos de ori
gen nacional (Decretos ’Nros. 16.515 y 27878).

Art. 7.0 — Comuniqúese, Públíquese, etc..

Decreto N9 2402-E.
Salta, Julio 10
Expediente N9 
Visto lo solicite^ 

Provinciala

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina 

Oscar M. Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copio:
Pedro Saravia Cánepa

'Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto Ñ9 2398 E.
-Salta, Jiiíño 10 de 1950.
Expediente Ñ9 189T]A.[I950.
Visto este expediente por el -Que Adminis

tración de Vialidad dé Salta, eleva á conside
ración *y aprobación dél Poder Ejecutivo la. 
Resolución N9 9046 dictada pór el H. Consejo 

misma en fecha 2 del mes én curso, 
ello,

El Gobernador de lia Provincia
DECRETA:

de la
Pór

en la siguiente forma y proporción^
a) Por $ 57.837.74 m|n. la Orden de Pago,

Anual N9 48, recaída5 en el decreto N9 { 
483 del 6|2|950, a favor de Contaduría Ge- ‘
neral. , ,

b) Por $ 28.068.64 m|n. la Orden de Pago’ 
Anual N9 34 — Decreto N9 469 dél 4¡2|'95O, 
a favor de Tesorería General.
Por $ 1.217.763.64 m|n. la Orden .he 
go Anual N9 15- — Decreto N9 572 
10|2]50, a favor de Dirección General 
Asistencia Médica.
Por' $ 49.395.66 m|n. la Orden de Pago curso del corrier 
Anual N9 18 —Decreto N9 576 del 10[2|50, 
expedida a favor dé la Escuela Noctur
na de Estudios Comerciales "Hipólito Iri
goyen".
Por $ 295.429.86 m)n. la Orden de Pago 
Anual Ñ9 17 — Decreto N9 574 dél 16|2j950, 
expedida a favor dé la Dirección Gene
ral de Escuelas d.e Manudlidades.

Art. 2o. — Comuníquesé, publíquese, etc. .

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

de 1950.
1425]M|950. ;

do por Contaduría General 
el su respectivo'informe, -

El Gobernador de la Provincia '
¿ C R E T A :D

c)

d)

c)

I9 — Modifícase el decreto N9 2113 del 
junio ppdb.

P

Pa- - Art.
del 16 de
de blecido que el

Leí pueblo de GENERAL GÜEMÉS en el trans-

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

•Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

, en el sentidó de'dejar ester
an de Obras a realizarse en

te año, cuya: aprobación se 
citado’ decreto J lo ¿s por url 

$ 573.000 (Seiscientos séten- 
pesos moneda nacional), y nó 
ce mo se consigna.

~ Arft. 2o. •— - Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR U COSTAS 
Juan' Armando Molina

dispone .por el 
importe total de 
ta y tres mil 
de $ 573.000

Es copia: ?
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de F conomía, F. y! Obras Públicas

— Apruébase la Resolución N9 9046 
H. Consejo de Administración 
Salta én sesión de techa 2 de 
y dispónése consecuentemente 
del señor ¡SÉRAPIO CASTILLO

Decretó K9 2400-E.
Salta, fulio 10 de 1950.
Atento a lo solicitado por Dirección General 

de Rentas,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art.
dictada por él 
dé Vialidad de 
junio en curso, 
la designación
para ocupar el cargó dé Auxiliar 59 '(copista) 
de la citada Repartición, interinamente y hasta 
tanto dure la licencia acordada al titular, se
ñor. Luis Miñones, incorporado a las Filas del 
Ejército.

Autorízase
General dé

Árt. 29 — Déjasé establecido que la designa- | 
ción hecha précédeñtemehte, lo es con goce 
del ‘5.0% de los haberes que para el .cargo -in- 
dleqdo prevé la Ley de -Presupuesto e.n vigor, 
y -.con anterioridad .al 19 de abril ppdp.,

Art. .3o. — Comuniqúese, publíquese, ele

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armandó Molina

Es copia:
Redro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 2399-tL
Salta, Julio 1.0 de 1950.
Expediente N9 2147]C]?50.
Visto lo solicitado por Contaduría General 

de la Provincia en su respectivo informe aten
to a las razones en que la misma se funda y 
lo dispuesto por el Art. 39? de la Ley de Conta
bilidad

El • Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A:

Contaduría General 
las partidas asigna-

Decreto W9 2403-
Salta, Julio
Expedente
Atento a lo 

ral de la Previ

II)
N?

-E.
i de 1950. h
’ 2Í73|T|195Í). ;
solicitado por • Tesorería Gene- 
ncia, • •

El Gobernador de hs .Provincia
D E C R E ‘T ¡A:

sígnase a la Gficial 79 de Te- 
de la Pxoyiíicia, señorita BE--

Art. I9 — De¡ 
sorería Genera. 
LINDA -ULIVARRI, para que i en carácter inte
rino haga 
Tesoreríg -Gem >r<

¡ to dure la lice acia que por razones de salud,

de
A.

efectos de -estudiar y
impositivo, se ausente Je fué concedida al Titular don FELIX ARTURO

al señor -Interventor 
Rentas don ÍPEDRO

cargo .del Despacho de la Sub- 
al .de .la ¿Provincia hasta tan-

Art. T9
Dirección
MOLINA, para que a 
coordinar el régimen
con destino a la vecina provincia de Tucumán. ’;TORANZOS.

I Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.-

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando-Molina

. Art., ’29
sustituía de T ésóTéríá General, 
sos de a üs ene 
tuldr, señorita
l'9 de lá Repartición de referencia, señorita 

l9 de Economía, F. y Obdas Públicas BERTA F, ‘ZEL’----
------------- Art. 3o. —

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa 

Oficial

: Le'sígñase Habilitada Pagadora 
para los ca

ce ü otro impedimento de la ti- 
Belinda Ulivarri, a la Auxiliar

Decreto
Salta,

N9 241J1-E,
Julio

Expediente
Atento lo 

de Rentas,

10 de 1950.-
N9 2183]R|1950.
solicitado’ por Dirección General

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Es copia:
Pedro Sai a’

Oficial lo. de

AYA. i
Comuniqúese, publíquese, e • .

OSCAR HCOSTAS
Juan Armando Molina

ivia Cánepa
Economía, ’F, Jy Obras Públicas.

Art. I9 — Autorízase a 
de la Provincia a ampliar 
das para gastos en personal correspondientes 
a la Repartición antes citada, Tesorería Ge
neral de la Provincia, Dirección General
Asistencia Médica, Escuela Nocturna de Es
tudios Comerciales "Hipólito Irigoyen" y Di
rección General de Escuelas de Manudlidades,

Art. I9 — En mérito.de haberse agotado 
existencia, autorízase a Dirección General 
Rentas para que habilite 7002 (siete mil dos) 
.estampillas de uso judicial desde el número 
148.101 (ciento cuarenta y ocho mil ciento uno) 
al 155.000 (ciento cincuenta y cinco mil) y 
número 147.721 (ciento cuarenta y siete mil se
tecientos veintiuno al 147.722 ((ciento cuaren
ta y siete mil setecientos veinte y dos).

Art. 2o. — Comuníauese p.biíquese

la 
de

Decreto N-9 24p'4- 
Salta, Julio 
VISTO; y

--E„
10 de 1950.

•de

CONSIDERANDO:

Que depen tiendo 
cial de Bosq jes dé 
Agricultura, Ganadería y Bosques por el artícu
lo 29 de la Ley N9' 1087, ?se hace necesario

la Administración Provin- 
la Dirección General de

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia>
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo de E^nonría r v Obr-;

* coordinar las
mos, para 1c i
medidas 1~ ge les que corresponden por trans
gresión a los
das las concss:
dad con lo c
y Decreto R:

» Por ello,

atribuciones ;de ambos organis- 
aplicación de las sanciones y

pliegos y especifaciones,- en to
cones de bosques, de conformi- 

ispuesto por 4 Decreto N9 2876-H 
glamentarlo- N9 10824-E;

m%25c3%25a9rito.de
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_' Ét Gobernador de Ja... PfdMntna g- 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T1V- C liquidan a. £á precitada Repartición, para gas.- 
tos de-inspección de'obras.” ;

■ * Art.'2o.’—'--Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
. . •_ z : q Juan Armando Molina 
Es copia:. ' .
Pedro Sarayia Cánepa.,. . . •'

Oficial lo.- de Economía, F...y Obras’ Públicas

Art. I9 —• Modifícase--el Art. 349 deL Decreto 
. Reglamentario. .N9 1.0824-E, en ,el.;sentido- de que■ 
en los,,pasos -en-qu© proceda. la caducidad, és
ta será resuelta directamente por el Poder Eje
cutivo previo informe’"dé Dirección "General de 
Agricultura, Ganadería y-'Bosques. ‘ 

.• :Art-. 2?'A- Las demás _ sanciones establecidas 
por el' artículo. <349 del Decreto Reglamentario ’ 

_N9 . 1Q824-E .serán aplicadas -directamente por j 
Dirección QeneraL de. Agricultura, Ganadería y 
Bosques y susceptibles de los recursos de re
consideración ante la. misma y jerárquico ante 
el Ministro. ' de Economía, ' Finanzas ' y Obras 
Públicas.. .

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

' - ■ OSCAR Hf COSTAS J
r. Armando Molina
• _ ..Osear M» Aráoz Alemán :

- ’ Guillermo Xjoihtana Augspurg / 
Es copia:

A Pedro.. Sarav.ia. Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obi

Decreto N9 2418-E, . .
■ Salta, Julio- .11 de ] 95.0. 7
Orden-de. Pago N9 209. del

- .Ministerio.. d¡ Economía.... . . . _
Siendo necesario . sufragar Jos. ‘ gastóss que-: 

demandará la realización d© la Cruzada De-’ 
pqrtivaifSanmqrtinianq, .a .llevarse a cabo éntre
los días-8 y- -9 de julio en curso, con la partí--' 
cipacíón ; de. los mejores valores . de! deporte J 
interprovincial,. -

■’ El Gobernador' de l’a Provincia ’
.. .- BECRJ. T A

F

Decreto N9 2414-E»
Salta, Julio 11 de 1.95.0. s ' \ ■
Orden Pago N9 2Ó8 del
Ministerio de Economía» . . *
Expediente N9 2187-C-950.
Visto este- expediente -en-el que -el 'señor An

tonio R. Casabella solicita -.devolución del de-, 
pósito en garantió] de $ 2.059.—, efectuado en
oportunidad dé’ su presentación a la licita
ción privada convocada para 1.a explotación 
de-la 'Fracción N9 9 del Lote Fiscal N9‘2 déí 
Departamento General'San 'Martín;-y atentó 
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E'C R E T A': .. . - ■
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bef-nismo/- ■'(Decrn*fo’'1959 deF’2 dé Junio en curso:), [' cacto ‘ que.; indica el lugáF/^éJ ^xt^c^nF^brJcí 
se imputará a las diferentes partidas que se., muestra' dentro 'del cateó--'1657~-"Z"; ' siendo^ el

■ * P. R. el centro del cementé rio. Pido ordene re- 
gistroy. notificación;-, y publicación, de ■ confor
midad al.C.ódjgo de.-Minería. Fortunato Zerpa. 
Recibido .en S'ecret.gnq - hoy , quincq de Mayo 

’!.de 195.0; siendo .horas.gncer Ideo.^En 15"de.Ma
yo de 1950. Se,.registró el- escrito que antece
de en el libro,.JControl, de Pedimentos N9 4" 

, folió 46.. Neo-. Salta, Mayo.. 15 .de 1950. •— Tén- 
Ua$e..por registrad^ q;l presente pedimento por 
presentado, * parte y constituido, domicilio. Por 

: hecho la manifestación de descubrimiento’ "de 
la •.m'iná ?dé .ORO, Icé . qué"’ se denominará "LA- 

, GU-NIT.A-C ubicada ,.¿n 'e'L: departamento de Los
• Andes y: por .aconipceñada ia? muestra del mine- 
; ral-'-descubierioí^'-^-'^Para. notificaciones en Se-
• creí aria señálase los jueves de cada ..'semana 

o día siguiente,, en-.caso de ier.iqdo. De - acúer- 
do con ¿lo - di&pusstó.' por. -Decreto-.133. det fepha 
23 de Julio de 1943/-pasen- estos'autos a Direc-

:j aión de Minas, con los duplicados y muestra pre 
: sentada, a los efectos establecidos -en .eLM 

4° Lev 10.90'3. — C. .-R. < Arandg Juez Interino.
> Señor Jefe: En* el • presente, expediente- se- de- 
J nuncig el descubrimiento, -de un .yacimiento-, de 

1 oro.- en el departamento -de Los Andee. — Esta 
/ .Sección de - acuerdo a ’ los . datos .dados .por e] ' 

interesado en croquis de. fs-.. 1,- y-.escrito de fs. 
'2, ha -procedido, a 1er ubicación del. punto de 
extracción ds la-muestra en los planos de .-Re-, 
gistro Gráfico, quedando ,dicho punto dentro 
d.e -la zona' solicitada para "-cateo -por el mismo 
interesado en expediente N9 1657 ”Z" 1949, - 
vigente a la fecha de. esta manifestación .de 
descubrimiento. — Dentro de-un radio de cin- 
.co kilómetros- no ge encuentran registradas otras 
minas^ tratándose de.un nuevo mineral. ■—.En 
el libro correspondiente . ha. quedado. ...registra
da . esta manifestación . <d-e descubrimiento, ba
jo el número 30^ -■—- Se,..acompaña..qroquis -con- 

, cardante con el . mapa minero.Junio 7 de ...195.0. 
H. Élío:.- Señor Juez de Minas:. Fortunato Zer
pa, por derecho propio, en el exp. -N9 1727 "ZJ 
de-La mina .de oro "LAGUNITA" a U S. -digo: 
Que contesto _-la. vistg ordenada a -.fs.. 6 del 

informé’de lá-Dirección 'de "Minas'y- Geología, 
de -fs. 3 vita. 5 dé -este expedienté y manifies
to conformidad ‘con el mismo'y con la 'ubica
ción-'gráfica 'dada a esía mina; por tanto pido 

,a U. .S. teriga .presente .lo expuesto y’ ordene. 
*el registro y publicación dé esta manifestación 
de descubrimiento, todo conforme al art. .119

Art.-- J.9* —’" Prévía "Jnférv-énción de Contadu--: 
ría General de la Provincia, pagúese por Teso-, 
reiría General a favor ■ de' Id DIRECCION.'PRO- 
VIÑCIAL DE EDUCACION-'FÍSICA, c'on-cargo 
de oportuno reintegro/ la suma de $ 8.500.—. 
(OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M|N.), a efec
tos de que con dicho importé-'atienda los-- gas
tos de- referencia,’
"-Art. ’2-9 — El • gasto 'q-úe demande, el .cum
plimiento del1 presente decreto, se imputará al* 
Anexo C—. Inciso .1-— Principal a) 1— Parcial 
2 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 —'. El presente’ decreto será refreír 
.dado -por. "los señores Ministros < de Economía,; 
Findñzas- y ;Obras- Públicas y de Gobierno^ Jus- 
•ticia"e Instrucción Pública..

Art. 4o. — Comuniqúese-, .-publíquese, etc. • 

■ - ; ' ÓSCAR H. COSTAS-
Jnasi Armando Molina

. / Osear M» Aráoz' Alemán •

ci

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General de la- Provincia,, pagúese por Tesore
ría General, a favor-de don. ANTQ.NIQ _R. CA- 
S ABELLA, Ja súma de -2.059.— (DOS MIL CIN
CUENTA Y NUEVE.PESOS .MONEDA NACIO
NAL), en concepto de devolución del -depó
sito en garantía precedentemente citado.

Art. 29 —’ El importe que se dispone liquidar 
por/ el artículo anterior,. ss imputará a la 
cuenta: ""DEPOSITOS EN GARANTIA". .

Art. 3o. —• Comuniqúese, publíquese. _o!c.

Es?'copia:
Pedro Saravia Cánepa -

Oficial lo. de Economía;, F. - y Obras Públicas.

I4?
1727.
ñera

’ del Código de Minería. Será Justicio/ Fortu
nato Zerpa. Salta, Junio '24 -de 1'950. La/con
formidad manifestada y 'lo informado por Di
rección de Minas, regístrese en "Registro de 
.Exploraciones" el escrito solicitud'de fs: 2, con 
sus anotaciones y proveídos, fecho, vuelva al 
despacho. Outes. En 27 de Junio "de 1950, se 
registró en el libro "Registro" de Exploraciones

N9 -5" fcFo 232-233, Neo. Salta, Junio' 27 de 
195-0. — Lo. solicitordo y. habiéndose efectuado 

publíquese edictos en el 
Provincia en la forma y 
establece el art. 25 del 
acuerdo en lo dispuesto 
del 12|IX|944. Coloqúese

OSCAR He COSTAS--
Juan Armando. Molina

Es copia:
Pedro Sara vía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y 'Obras' Públicas

■ decreto N9 2415-E.
Salta, Julio 11 de 1950.
Expediente N9 2163-A-1950.
Atento lo solicitado por Dirección General 

de Arquitectura y Urbanismo,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 —-.Déjase establecido que el gasto, 
que demande el nombramiento, del señor Be
nigno Oscar. Alemán,, como Auxiliar 59 . (chó
fer) .de Dirección General de Arquitectura y Ur-

.EDICTOS DE MINAS '
Si-34 — EDICTOS DE MINAS: — Exp. N’ 
__ "Z"-— Año.. 1950. —t La, Autoridad Mi
de la Provincia notifica a los' que’ se con-

’sideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término 'de. Ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito, con 
sus anotaciones y proveídos dice así: Señor 

•Juez_ de Minas: Fortunato Zerpa, por derecho 
"propio, argentino, mayor dé’ edad, minero,'cons
tituyendo domicilio en esta ciudad calle Deán 
Funes 310, U. S. digo: Que en ejercicio del 
permiso d.e cateo N9 1657 de-mi propiedad; he 
descubierto un yacimiento de oro en "SEPUL- registro ordenado, 
TURAS"' Departamento Los Andes, de esta’?---- — '•“
Provincia; en consecuencia vengo a formular ¡ Por término que 
la presente manifestación de descubrimiento. i Cód. de Minería, de 
El punto de extracción de la muestra que 
acompaño, está ubicado tomando como punto .’ aviso de citación en el portal de lá Escribanía 
de-referencia P; R. Sepultura, de donde se medi- ' de- Minas -y. notifíquese ...al -señor fiscal de Es- 
rán 1 .-400 metros en dirección Oeste. El ierre- ¡ tadó Rep.. Outes.- En 27 de Junio de 1950, • ño- 

¡ño es Fiscal y la mina llevará el nombre de ¡tifiqué al señor Fiscal de Estado:. R.. Reimun- 
“LAGUNITA". —■ Acompaño croquis en dupli- ’dín. P. Figueroa. Lo que' el. Escribano de Mi-

Boletín Oficial de la

■por . el Decreto 4563



fAG. 11BOLETIN OFICIAL ~ salta, julio 14 de 1950 —. año del. . ubertador . general san j^artin
’ ' ' "" '2 '• V 7 .

N9' 6150. — SUCESORIO: — El señor Juez de | dores, de Justo Mó 
la. Nominación Civil y Comercial Dr. í

’ Carlos-Roberto Aranda cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don SIMON SALOr 
MON. Edictos BOLETIN OFICIAL y "Foro ■ Sal- I 
teño". — Salta, Julio -10 de 1950 Año del Li- : 
bertador General San Martín. — CARLOS E. • 
FIGUEROA, Escribano Secretario. I

’ e|12|7|50 al 18(8150.’

ñas .hace saber a sus efectos. Salta, ANGEL 
NEO, Escribano de Minas.

e|Í4’ ál 25(7(50.

EDICTOS SUASORIOS
•N9 6162. — SUCESORIO: — El Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial 49 No- 
f minación, Dr. J. G. Arias Almagro, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res ' de FERNANDO VILLAGRA bajo apercibi
miento de Ley. — Edictos en el "Foro Salteño" 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta,’ Julio 10 de 1950. 
Año del Libertador General San Martín. ■— 
JULIO" R. ZAMBRANO,. Escribano Secretario. 

e|14|7|50 al 21|8(50.

ina. í -/ . ,
Salta, Juli 3 5 de 1950. [

- Año del Libertador .General Écon Martín
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 10(7 ¿1.11(8(50.

N9 6161. — CARLOS' ROBERTO ARANDA, 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación ’ 
Civil cita y emplaza por treinta días d herede- i 

• tos y acreedores de doña Paula González de * 
Santo.. —• Lunes y jueves o subsiguiente há
bil para notificaciones en Secretaría. •— CAR- ■ 
LOS FIGUEROA, Escribano' Secretario. •— Año 

del Libertador General San’ Martín. (
e|14|7|50 al 2118(50. I

N9 6149. — El Juez de l9 Instancia, 29 No
minación, -cita por treinta días -a herederos y 
acreedores de FANNY VELARDE de RUIZ MO
RENO. Salta, Julio 7 de. 1950. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano Secretario.

Año del Libertador General San Martín - 
e|12|7|50 al 18(8(50.

N9 6141 — EDICTO 
ción Civil y Com 
magro, cita por tr 
Acreedores ds De 
zogaray de Aria.:

- Salta, 7
' Año del Libe: 
JULIO ZAMBRA]

El Juez 4© Ia- Nomina- 
srcial, Dr. José G. Arias Al
binia días a ríe rederos y 
ña Tránsito Vfencestada Ai-

de julio de 19^0.— 
sriador General 'San Martín

JO — Escribano-Secretario 
■ -e) 10(7- jal 11(8(50.

j N9 6148. — EDICTO: — *E1 Juez en 1c Civil 
’y Comercial Primera Instancia Primera Nomi
nación cita por treinta días -a los herederos y 
acreedores ’ d.e don Ramón Severo^ Díaz. CAR-- 

, LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta- 
¡ rio. — Salta, 4 de Julio de 1950. Año del Li- 
* bertador General San Martín.
i ' e|12(7|50 al 18(8(50.

isfoRIO: — El Juez de Primera 
y Comercial,! doctor Carlos 

cita, llama y i* emplaza por 
ie rederos o acreedores de ALI- 

kNDYS — LUMSDAINE DE 
HELENA LAríDYS — LUMS--

N9 6166. — L G, ARIAS ALMAGRO, Juez de 
-Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
•de AGUSTIN MORENO. — Salta, Junio 12 de 
*19*5*0. — Ano del Libertador General San •Mar
tín. — JULIO *R. ZAMBRANO, Escribano Secre
tarlo. ’ - - ■ ■ - ; ,

N9 6132 — SÜCE!
.Nominación Civil
Roberto Aranda,

. treinta días a h(
CIA HELENA S.
LEACH o ALICIA 
DAINE DE LEACH.

SALTA, julio 6
NERAL SAN- MARTIN 1950.
BOLETIN-OFICIAL. y "Foro Salteño.' 
CARLOS ENRIO1

AÑO DEL LIBERTADOR GE.-
3 Publicaciones:

e|14|7|50 al 21|8|50.

N9 6147. -- EDICTO. — El Juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por 
treinta días a herederos y acreedores de CAR
MEN DECIMA DE PADILLA. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario/ — Salta, 4 
de Julio de 1950. — Año d.el Libertador Gene- 
red San Martín. •

>ÜE FIGUEROA Secretario 
e) 7]7 al 10(8(50.

TF9 '6153. — CARLOS ROBERTO ARANDA,
Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña ROSAURA MAR
TINEZ "DE SANTOS. — Lunes y jueves 
•guíente hábil para notificaciones ,en 
.tía. -— Salta, 13 de Julio de 1950. — 

’ . FIGUEROA, Escribano Secrettario.
Ano -del libertador General San

. e|12|7|50 al 18|8|50.

N9 61*31 — EDICTO: — El Juez* Civil y Comer
cial de Cuarta
Arias Almagro, 
deros y gereedo: 
-zo. — Salta, Juli
JULIO ZAMBRAEO — Escribano Secretario

Nocinamión ¡doctor José G. 
cita por treinta días a here- 
*es de Pedro Barroso o Barro- 
o 5 dé W5& ' ■

| • 6146. — CARLOS ROBERTO ARANDA,
l9 Instancia l9 Nominación* Civil y Co- ,juez de

e) '7¡7 aí 10|8|50.

o subsi- 
Secreta- 

CARLOS

-mercial cita y emplaza*‘por treinta días a he-| N9 6127. — SUCESORIO: Por disposición del 
rederos y acreedores de don Rumualdo Cisne- ‘ Sr. Juez de l9 Instancia l9 Nominación Civil y 
ros.

¡ FIGUEROA, Escribano Secretario.
e| 11(7 al 16[8|50.

Cqrlps -Roberto Aranda, se

Martín
e|14|7(50 al 21(8(50. •

Salta, de julio de 1950'- — CARLOS j Comercial doctor
[ha declarado abierto el juicio Sucesorio cíe 
I SIMON ELIAS, * *
• blicarán durantf j 
¡BOLETIN OFICIAL Y "Norte
' se consideren- con derecho a Ijos bienes de es
ta sucesión. — Salta, 5 de Julio de 1950. —

Año del. Libertador General San Martín
CARLOS FIGUERf

citando por edictos que se pu- 
treintq días en los diarios 

i a todos los que
‘ N9 6145. — CARLOS ROBERTO ARANDA,

N- 6158. = El Juez Civil de Cuarta Nomina- Juez de l9 Instancia l9 Nominación. Civil y
ción cita por treinta días. a herederos y aeree- | Comercial cita y emplaza por treinta días a 
doreg de MAGDALENA .SARAPURA, emplazan- ■ herederos y acreedores de don Braulio o Pa- 
dolcs bajo .apercibimiento de ley. Salta, * Julio *' blo Braulio Martín. — Salta, Julio de 1950. 
6 de 1950 Año del Libertador General' San : CARLOS FIGUEROA, Escribano -Secretario. 
Martín. .JULIO ZAMBRANO, Escribano Secreta- | . ’ e(ll|_7 al 16[8|50.

e|14|7|50 al 21(8(50. ’ -

1N ’ Oltto. -----

N? 6158’. —= El Juez Civil de Cuarta Nomina- Juez de l9 In Salta, 5 de Julio de 1950. —

lOA, Escribano Secretario.
¡:©|6|7 al ’9|8|50.

. N9
N9 '6157 -- SUCESORIO: — Declarada abierta- de 
sucesión' CALIXTO LOPEZ, cito y * emplazo 30 Civil y comercial, Dr. Carlos Oliva-Aráoz, 
días, herederos y acreedores. — El Potrero, Jü-’ta y emplaza por treinta días* a heredero^ y 

acreedores de doña JUSTINA TAPIA DE COL-

6143. — SUUCESORIO? — El señor Juen 
l9 ' Instancia y 39 Nominación en lo 

ci-

N? 6124. — SUCESORIO-
Comercial Tercera Nominación CARLOS OLI
VA ARAOZ declara abierto el juicio sucesorio 
de REIMUNDA

El Juez Civil y

IBAÑEZ DE DIAZ, y cita por

lio 10 de T950. —- Luis J. López. — Juez de Paz 
Propietario. ■ ' '

treinta días a 
'misma. — Salta 
C. MARTINEZ,

- e) ,13|7 al 19|8|50.

* N9 6153 — SUCESORIO: —. José G. Arias Alma
gro, Juez Civil y Comercial 4a. Nominación' ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y

- acreedores de Fanny García de Iriarte. —■ Sal
ta, Julio l9 de 1950. — Año del Libertador Gene

ral San Martín. < * • ’ -
'JULIO-' ZAMBRANO -•— Escribano-Secretario • 

e) 13(7 al 19(8(50.

QUE. — Salta, 5 de Julio de 1950 "Año .del Li
bertador General San Martín". — Edictos BO- ■ 
LETIN OFICIAL y "Foro Salteño. — TRISTAÑ 
C. "MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|ll|7 al 16(8(50.

herederos y ^creedores de la 
mayo 17 de ¡1950. — TRISTAN

Escribano Secretario.
í e|6|7 al* 9|8|50.

6142 — EDICTO. — Carlos Oliva Aráoz, Juez 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
-la ■ Provincia de- Salta, -cita por treinta- días 
edictos que sé publicarán en los diarios

N9 6123 — SUCESORIO: — Cárlos Oliva Aráoz, 
. Juez Civil Tercer: 
’ to el juicio su< 
j de López' y cita 
, a herederos y
: Salta, 12 de Junio de 1950, Año dél Libertador 

• General San Martín. ¡
TRISTAN C. MARTINEZ —* Escribano-Secretario.

'a Nominación, declara abier- 
sscxrio de Dormía Eulogios López 

y emplaza' por treinta días 
acreedores. ¡N9

de
de
en
Norte, y BOLETIN OFICIAL, a herederos y acree- e) 6(7 al 9|8|50.
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N* 6119 — EDICTO: — El Señor Juez' de la. 
Instancia en lo Civil la. Nominación Dr. Carlos 
Roberto Aranda, cita a herederos y acreedores 
en la sucesión de- VICTORIANO NAVARRO a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de 
ley.

Salta, 4 de Julio de 1950.
Ano del Libertador General San Martín. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. S®c.

e) 5|7 al 8|8[5'0-. ' -

N9 6116' — EDICTO SUCESORIO• — El Señor 
Juez de la. Instancia eñ lo Civil y Comercial 
de 4a. Nominación Dr. José G. Arias Almagro; 
cita y emplaza por treinta días a .los herede
ros e interesados a la Sucesión .de don Alejan
dro Di©,go Chite. — Por edictos en "Norte” y 
BOLETIN OFICIAL, lo que el suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos.

Salta, 3 de Julio de 1950.
JULIO ZAMBRANO — .Escribano Secretario

e) 417 di 7|8|50.

N9 6110 — EDICTO: — El Juez en lo Civil ¿te 
Cuarta Nominación Dr. José G. Arias Almagro 
cita y emplaza por" treinta díag a* herederos y, 
acreedores d@ PETRONA AGUDO- DE REGUE
RO o PETRONA SUÁREZ DE-ELGUERO. Salta, 
Junio 24 de 1950, Año del Libertador General
San Martín. . . -

•JULIO ZAMBRANO ■—- Escribano Secretario 
e) 3|7 al 5[8[50.

— SUCESORIO: — El Juez de IV'Nomi
nación Civil y Comercial Dr. José -G. Arias Al
magro, ' cita'' pór ' treinta'1 días- ‘a hereder-os y.

• acreedores de Da. FRANCISCA CRUZ DE LI-- 
QUITAY. — Salta, junio 20 d® 1950.

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario 
”' • " e) 3|7 al '5]8|5Q.

' Ñ9 6104. — SUCESORIO: — El juez en lo 
■ Civil 'Dr. Ernesto’Michel, Cita y emplaza por 
treinta días a herederos’ y acreedores de do

ña Domingo -.Qrtíz.: de Sosa. — Salta, 27 de ju
nio . de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
'Secretario.'

’ e|D|7 al 4[8|50.

N® 6098 — EDICTO: — El Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comercial doctor Ernesto 
Michel cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de RICARDO OVANDO, 

edictos ° Diario "El Norte” y BOLETIN OFICIAL 
Salta, Mayo 23 de 1950.
ROBERTO LERIDA —- Escribano-Secretario

<e) 28|6 al 2|8|50.

' N9 6095. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Instancia Civil 3? Nominación, Dr. Carlos 

Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ELENA NAVA?-. 
MUEL DE VIDAL y GUILLERMINA APARICIO

DE NAVAMUEL, bajo apercibimiento de Ley. ’ 
Salta, junio 24 de 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario. [

’ •’ e|27ÍB al l9|8|50. (

' : N? 6094.— SUCESORIO:— I- G-. Arias Alma-.
■gro, Juez de D Instancia 4? Nominación eñ lo 
Civil y Comercial, cita a Ios-herederos y acree
dores de don ENRIQUE PALACIOS, por treinta 
días.- — Salta,. Junio; 24 de 1950. — v Año . del 
Libertador General San Martín. — JULIO R.. 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.. • •

’ ... e|27|6 al l9|8|50.. .

N* 6093.— SUCESORIO: — J. G. Arias Al
magro, Juez de. Primera Instancia y Cuarta 

i N‘ .mriación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y ..acreedores de RUFI
NA B ALBIN A PADILLA DE VEGA ó RUFINA 
PADILLA DE VEGA, por treinta días. — -Salta, 
junio 26 del año del Libertador. General San 
Martín, 1950. — JULIO K ’ ZAMBRANO/ Escrh 

rbanp. Secretario. . ■
e|27|6 al l9|8|50.

N? 6085 — SUCESORIO: — JOSE G. ARIAS AL
MAGRÓ, Juez Civil y Comercial, la. Nomina
ción. cita y emplaza por treinta días a .here
deros y acreedores - de Don PEDRO DIONISIO 
RUMI. — Salta, Junio 23 de 1950. — Año del 
Libertador General San Martín.
JULIO ZAM'BRANO — Escribano-Secretario

’e)'24|6 al 29|7|50.’-

N9 -6084 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 3a. 
Nominación, Dr. Carlos Oliva . Aráoz, cita a 
herederos y acreedores d© ANGEL RABUFETTI, 
por edictos durante treinta días en "Foro Sal- 
teñó” y BOLETIN OFICIAL. — Salta; junio 23 
de 1950.— ’ . - ■ ■
TRISTAN C. MARTINEZ — EscribanoRecretaric 

» e) 24[6 col 29|7|50.

M9 60.93 — SUCESORIO:. <— Por disposición del 
Señor Juez - de Paz Propietario de Chicoana, 
don Juan V. Ramos, se ha declarado abierto 
el Juicio sucesorio de don Santiago Sabino 
Burgos, citándose por edictos que se publica
rán durante treinta, días en los diarios "Norte” 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes dejados por 
®i causante para ■ que los hagan valer en legal 
forma,, .bajo apercibimiento de Ley. —- Chicoa
na, Diciembre 14 de 1949.
J. V. RAMOS — Juez de Paz Propietario

- e);24|^ai 29|7|50.

N9 6082 — SUCESORIO: — El Juez de Paz de 
Chicoana cita a herederos y acreedores d® 
FRANCISCA GUANTAY DE GATIQA, por el tér
mino de 30 días, cuyo. sucesorio declárase 
abierto. — Edictos, en diario "-Nort®” y BOLE
TIN OFICIAL. Habilítase. la feria de Enero pró
ximo para la publicación del presente. —■ Chi- 
eoana, Diciembre 3 de 1949.—
J. V. RAMOS —> Juezi de Paz Propietario

e) 24|6 al 29|7|50.

N9 6081 — SUCESORIO: — El Señor Juez 'de 
Segunda Nominación, cita a herederos y acree
dores, de NESTOR JORGE por' edictos 'durante 
treinta días en "Foro- Salteño” y -BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, junio 9 de 1950.
ROBERTO .LERIDA — Escribano Secretario *

e) 24|6 al 29|7|50.

N? 60.80 — SUCESORIO: — Srjuez cuarta-iiq- 
’minación, cita y emplaza por treinta días a here-- 
deros. y acreedores de "BENITO o JOSE BENI
TO MEDINA”. Salta, Junio-23 de. 1950. — Año 
del-.Libertador.,General San. Martín.—

JULIO.. ZAMBRANO — Escribano-Secretario
.... . e) 24[6.al 29|7|50.

N9 6079 — EDICTO SUCESORIO: — El ’Sr. Juez- 
de la. Instancia en lo. Civil y Comercial 3a. 
•Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y em
plaza por treinta r.días. a herederos. y acreedo
res .de ¿oña EUMELIA IBARGUREN DE TOLEZ 
DO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, junio 
21 de 1950.— •

.TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario
e) 24|6 ,af’ 29|7|50. •

N9 6978 SUCESORIO: — José G. Arias Al
magro, Juez en lo Civil y Comercial, Cuarta. 
NominaaÉÓn, cita por treinta días a herederos 
y acreedores ' de ‘ LIBERATA DEL TRÁNSITO 
DIAZ, o TRANSITO DIAZ DE TOSCANÓ. Salta,. 
Junio 19| 19.50, Año del Libertador General San 
Martín. . . - ..

JULIO ZAMBRANO .— Escribano-Secretario
e) 24|6 al 29[7|50.

N9 6077 — SUCESORIO: — Juez, Cuarta-Nomi
nación, Secretaría Zambrano, cita treinta días- • 
herederos y acreedores EUSTAQUIA LIZARRA- 
GA DE PADILLA. Salta, Junio 15|195Q. — ■ 

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario 
’ e)’ -24J6 al 29¡7!50.

N9 6075. — SUCESORIO. — J. G. Arias Al
magro, Juez de 1? Instancia. 4? Nominación en 
ló Civil-’ y Comercial, cita por treinta días a 
los herederos y acreedores, de RAMONJF. BAR 
BARAN. Salta,' junio 22 de 1950. — Año del 
Libertador General San Martín. — JULIO ZAM
BRANO, Escribano Secretario.' . '

N9 6069 — SUCESORIO: — El Dr. Ernesto Mi
chel, Juez de la. Instancia 2a. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, legatarios. y acreedores de ’ JOA
QUIN FIERRO y de FRANCISCA ALZOGARAY 
DE FIERRO. — Edictos’ en BOLETIN OFICIAL 
y "Foro Salteño”. — Salta, mayo 20 de 1950, 
Año del Libertador General San Martín. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

e) 22|6 al 27|7]50.

N9 6065 —■ EDICTO: — I. G. ARIAS ALMAGRO, 
Juez de Cuarta Nominación én lo Civil y Co
mercial cita por treinta días a los acreedores 
y herederos instituidos en testamento de doña 
APOLONIA o POLONIA MOTA vda. de SOSA, 
doña Nicolqsa Arias de Mustafá y don Fran
cisco Sérvate. — y

Salta, Junio 12 de 1950. — AÑO DEL LIBER
TADOR .GENERAL SAN MARTIN.—

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
‘ e) 21|6 al 26|7|50.

N9 6061 — SUCESORIO: — Pór disposición 
señor Juez dé Primera Instancia en Civil y Co-
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mercial, doctor Carlos Oliva Aráoz, se ha des
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
FRANCISCA CARLETTO DE FORNACIARI y se 
cita por treinta días a los que s© consideren 
con derecho a los bienes dejados por falleci
miento de la misma.

Salta, 16 de junio de 1.950, Año del 
bertador General San Martín.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario
e) 19[6[50 al 25|7|50.

Li-

TN? 6631 —- SUCESORIO:' — Por disposición del - cial Primera Nominación. Salta, Julio 10 de 1950. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, ¡Secretario.

Año del Libarte dor General San Martín 
e) Í3|7 al 19|8|50

mercial de Cuarta Nominación doctor José G. 
Arias Almagro, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de Alejandro ’ 
Rodríguez y - Francisca Guaymás de Rodríguez, I 
citándose por edictos en los diarios NORTE y 
BOLETIN OFICIAL a herederos 
— Salta, 2 de Junio de 1950 — 
brano. Escribano Secretario.
Año del' Libertador General San

y acreedores. 
Julio B. Zam-

N? '6049. — EDICTO SUCESORIO: — CAR
LOS OLIVA ARAOZ, Juez de Tercera Nomina
ción Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SALUSTIANO COR- * 
DOBA. -A- Salta, Junio 7 de 1950. —- TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano’ Secretario.

Año del Libertador General San Martín
. - e[13|6 al 20|7[5Q.

Martín
e) 6|6 cd 14|7|50. -

N? 6048. EDICTO SUCESORIO* El Señor 
Juez de Primera Instancia, en lo Civil y Co
mercial cita’ por treinta días a herederos y 
acreedores de Jorge Ulises Gámez. <— Salta, 
Jumo de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano. 
Secretario.

Año del Libertador General San Martín 
e|13j6 al 20|7|50. ~

’N- 6030 — SUCESORIO? — Por disposición del 
Ji,ez de Primera Instancia en lo Civil y Comer- 

’ cial, de Tercera Nominación doctor Ernesto Mi- 
íchel, interinamente a cargo del Juzgado, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Juan Adriano, citándos¿ por 
edictos en los diarios NORTE Y BOLETIN OFI- 

: CIAL a herederos y acreedores. Salta, mayo 
31.de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ — Escriba
no Secretario.
Año del Libertador General San Martín

‘ e) 6|6 al 14[7|5o/

N9 6154 — PETRC
solicita posesión treintañal de finca "El Arbo
lito", ubicada en I 
chi. Límites , y dim$

, Demetrio Guitián, ¿
mente; Este, Río

' ; camino de Cachi
■ cita por treinta diás a quienes ¡se consideren 

con derechos sob 
do Civil y Comer 
Año del Libertador
10 de julio de 1951 CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA, Secretaría.

NA ARJONA DE NOLAZCO

Puerta La Poya, Dpto. Ca-. 
ensiones: Norte, y Sud, con 
290 y 289 metros respecdva- 

Gaichaquí, 133 metros; Oeste, 
a Molinos, 1(46 metros. Se

?e ■dichos" inmuebles.’ Juzga- 
cial Primera Nominación. — 
General San üjtartín. — Salta

a) Í3|7 al 19|7.|50. :

N? 6047. — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez ae 39 Nominación Civil y Comercial cita- 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de MERCEDES BRAVO o VERA DE 
LiENDRO, bajo apercibimiento de ley. — Salta,

N? 6029 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
3a. Nominación Civil, cita y emplaza ai herede
ros y acreedores de ANGEL AGUSTIN ROMA
NO, por treinta días, bajo apercibimiento de

ley. — Salta, mayo 26 de 1950.
Año
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario' 

^e) 6]6|50 al 14[7|50.

del Libertador General San Martín.

N? 6144. 
solicita posesión 
"San JoséJ 
NORTE: Franciscc 
Blancas” de Oleo: 
deros Félix Gonz: 
Campo de Comu: 
quí. ,E1 Dr. J. G. .. 
Instancia l9 Nom 
días a quienes invocaren derecho. 
Jueves o subsigu.ents hábil, 
Secretaría. — Salta, 7 de Julio ide 1950. — JU
LIO ZAMBRANO,

Me ría Luisa Gonza de Carral, 
treintañal de í una finca en 

Departamento• de Cachi limitando: 
Gonza, h'óy^ finca "Peñas- 

:é C. de Gonza; SUD: Here- 
a hoy Daniel; Gonza; ESTE: 
midad; OESTÉ: Río Calcha- 

ARIAS ALMAGRO, Juez de 1? 
l¡nación Civil, 'Cita por treinta 

— Lunes y 
nptiíicac’ones en

Escribano Secretario. 
e|ll|7 al 16|8|5Q.

mayo 29 de 1950. — TRISTAN C.. MARTINEZ,
Escribano Secretario. • *

Año del Libertador General San Mqrtín 
e|13|6 al 20|7|5C.

POSESION TREINTAÑAL
| N9 6156 —. EDICTO» — Dr. Carlos Roberto
< Aranda, Juez Primera Nominación Civil y Co- 
j mercial hace saber *que, don -Reymundo Anto- 
* nio Leal solicito posesión treintañal de la cuar 
!ta parte del lote de terreno N? 32 manzana A. 

aderas y acreedores^ de don ‘ del pueblo de Rosario de la Frontera. Exten- 
de frente por

Norte, lote 31; 
Este lote 30 y 
Cornej o y cita

N- 6128 — POS d 
parece Francisco 

jdoña Carmen Coi

N° 6044. — SUCESORIO: — El Juez en lo Ci
vil Dr.- Ernesto Michel, cita y emplaza por 
treinta días a 'here<
JUAN FRANCISCO MUNIZAGA. - Salta, 26 4 metros 30 centímetros

‘-34 metros de fondo. Límites:'
! Sud, parte del mismo lote 32; 
j Oeste, calle Melchora F. de 
i .
por treinta días a quienes se .consideren con 

[ mejores derechos ’ para hacerlos valer. Salta, 
_ ¡Julio’ 12, Año del libertador General San

N9 6036 — SUCESORIO. — El doctor MichelJ Martín. —. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Juez Civil 2a. Nominación, cita herederos y 
acreedores de Febronia Herrera de Maidana 
para que hagan valer sus derechos. Salta, ma

yo 24 de 1950. Año del Libertador General San
Martín. ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
ria

de mayo de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri- . 
b xno Secretario.

Año del Libertador General San Martín 
e¡13|6 al 20|7¡5C.

Secretario.
e) 13]7 al 19|8]50

LSION TREINTAÑAL: — Com-, 
Ranea en representación de 

>rdoba de López, deduciendo 
* posesión treintañal de dos fracciones -de terre
nos, ubicados- en la localidad: de San Carlos 
Capital del Departamento deL mismo nombre 
de esta Provincia, las que se determinan en 
la forma siguiente: — a) Fracción que consta 

! de 136.50 metros sobre lado Oeste, de Norte 
a Sud, por un contrafrente de 131 metros sobré 

un fondo de 327.50 en el cos- 
. 10 en costado Sud, o' sea una 

‘superficie ’de metras- cuadrados 43.843.21 o lo 
miro da los siguientes límites: 
de David E. ¿dudiño, Pedro T. 
l Bassani de QrdÉde; Sud, lote 
Ramón Yapur^j; Este, lote 106 
?e y Oeste, lote 108 de Ramón

costado Este; pos 
tado Norte y 320.

e) 9|6 al 17|7|50.

N9 6155 — FABRICIANO VAZQUEZ solicita po
sesión treintañal: Primero: Finca "Buena Vista", 1 
ubicada en Payogasta, Dpto. Cachi. Límites . 
y dimensiones: Norte, Herederos Yonar y Do- ■- 
mingo Mamgní, 432,50 metros; Sud, Quebrado:

j que resultare d$j
. Norte, lote 105
Aranda y Albina

.■110 de Antonio J 
! de José A. Alegn
¡R Serrano, separados con éste por él camino 
] a Corralito. Está
prendido dentro
ción que conste:
el_ Oeste, de Norte a Sud, por 63 metros de 
Este a Oeste, o

señalado comb lote 107 y com- 
del catastro Nr 469. — b) Frac- 
de 14 m ©tros; ^-e frenle hacia

N° 6032 — EDICTO. — El Juez de l9 Instan
cia en lo Civil y Comercial, 39 Nominación, 
Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta * días 
a herederos y acreedores de don VICENTE RE-

seai una superficie de 882 me- *í
o lo que .resultare dentro de 

Límites: — Norte, propiedad de 
de Alegre: dud, propiedad d- 

Este, propiedad de José Atea' -
Pojicía y ñor.el O'ste

GIRO SOTO. — Salta, 27 de abril de 1950, 
/ÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAR
TIN. — TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Se
cretario.

e|7|6 al 15|7|50.

tros cuadrados
los • siguientes
Rafaela Vázquez
Carlos Carrizo; ¡
o terrenos de 1c:

. pública principal del pueblo, comprendida-
tro del catasir ?
Civil y Comercit

. Carlos Roberto
[ c-ión durante treinta días en el diario FORO
- SALTEÑO y BOJ

Río Blanco, 281.60 metros; Este, Herederos Lu
na y Acequia Comunidad, 182.40 metros; Oes
te, Río Calchaquí, 239 metros. S^fgundo: Te
rreno ubicado en "Rodeo", Dpto. La Poma. Lí
mites y dimensiones: Norte,. Francisco Vilca,
91 metros; Sud, Guillermo Guanea, 144 metros;
Este, "Peñas Coloradas", 109 metros; Oeste,
Río Calchaquí, 67 metros. Se cita por treinta 
días a quienes se consideren con derecho so
bre dichos inmuebles. Juzgado Civil y Comer-. ríos para que los que se consideren con dere-

> N9 470. El ^eñor. Júé” ~~ 
ial de Primera Nominación. F 
Aranda, ha ordenado la .publica-

>LETIN OFICIAL, edictos cítalo-

31.de
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cho q -los bienes de referencia se presenten a 
hacer valer sus derechos durante ese período 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en Caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría, lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. Salta, 5 de Julio jde 1950, Año del Liberta
dor General San Martín.
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec. ’

e) 6|7 al 9|8|50.

N9 6114 — POSESION TREINTAÑAL; — Ante el 
Juzgado Civil y Comercial-de la. Nominación 
se ha presentado el ..señor Enrique Kohan, por 
la Asociación Israelita dé Socorros Mutuos, Sal
ta, deduciendo posesión treintañal sobre un 
inmueble. ubicado en esta ciudad de Salta, 
con una extensión de diez metros .de frente 
por veintisiete metros cincuenta centímetros d© 
fondo, encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte, con el -Cementerio de la Sociedad 
Israelita Salteña; Sud, con calle de circunva
lación; Este y Oeste con terrenos de la Muni
cipalidad; el señor Juez de la. Instancia y la. 
Nominación cita y emplaza “durante treinta días, 
bajo apercibimiento, a quienes se consideren 
con mejores derechos comparezcan a hacerlos 
valer. — Lunes y Jueves o siguiente hábil‘.en 
caso" de .feriado para notificaciones en Secre
taría. — Salta, Julio 1- de 1950. — Año del Li
bertador General San Martín.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario-

e-) 4|7|50 al 7|8[50.

N9 6109 — POSESION TREINTAÑAL^ — Por dis
posición del señor Juez dé la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, se hace 
saber a los interesados por edictos que se pu
blicarán durante*, treinta días ‘ en el BOLETIN 
OFICIAL, que se ha presentado Don Higinic 
Estebez, deduciendo juicio de posesión trein
tañal de un lote de terreno ubicado en la man
zana 10 del pueblo d© Orán, el cual se en
cuentra encerrado dentro, de los siguientes lí
mites: Norte, Rosaura de Orozco; Sud, Calle 
Belgrano; Este, Jesús M. Reyes y Oeste calle 
Rivadavia. — Salta, Mayo 16 de 1950, Año de: 
Libertador General San .Martín.
' ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 3|7 al 5|8|50.

N9 6108 — POSESION TREINTAÑAL; — Daniel 
Terraza solicito: Posesión Treintañal sobre: Pri
mero: una finquita en Lorohuasi, Cafayate, lin
dando: NORTE: propiedad Nicodemo Condorí, 
hasta Río Alisar y Jesús Rueda; SUD: Río Lo
rohuasi y "La Bolsa” de José María Munizaga; 
ESTE: Nicodemo Condorí; OESTE: Laguna Seca 
o Provincia de Catamarca. Segundo: terreno en 
el Pueblo de Cafayate situado en intersección 
calles San Martín y Josefa Frías, lindando: 
NORTE: propiedad María Martínez; ‘SUD: calle 
San Martín; ESTE: propiedad Jesús Rueda;

OESTE: calle Josefa Frías; el Sr. Juez de la. 
Instancia ■ la. Nominación Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda cita por treinta días a quienes 
invocaren derechos. Lunes y Jueves -o subsi
guiente hábil notificaciones en Secretaría. -— 
"Salta, 30 d© Junio de 1950.

Año del Libertador" General San Martín 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
' • ‘ ej 3|7 al 5|8|50.

N9 6107 — POSESION TREINTAÑAL; Salo
món Gonza solicita posesión treintañal sobre 
una finquita en San José del Colte, Departa
mento de Cachi, lindando: NORTE: propiedad 
de Fabriciano, Gerardo y Clemente Arce; SUD: 
propiedad- dé Fabriciancf Arce; ESTE: Cumbres 
de La Apacheta; OESTE: Fabriciano y Gerar
do Arce, Salomón Gonza y Francisca' Arce de 
Gonza. El Sr. Juez de la. Instancia la. Nomi
nación Civil doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta por treinta días a quienes invocaren dere
cho. .— Lunes y Jueves o subsiguiente hábil 
notificaciones en Secretaría. — Salta, 30 d© Ju
nio de 1950.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 3|7 al 5|8|50.

N9 6103. — POSESION TREINTAÑAL: —- Por 
disposición del . Dr. Carlos Roberto Aranda, 
Juez- de l9 Nominación en lo Civil y Comer
cial de esta Provincia, se hace sorber que don 
Santiago Esquiú ha solicitado, para él y sus 
antecesores, posesión treintañal del inmue
ble calle Alberdi Nros 331 al 333 de esta ciu
dad, que mide 10.74 metros de frente; 12 me
tros ae . contrafrente; 36.90 metros en el cos
tado Norte; 37.11 metros en, el costado Sud y 
que limita: Norte,- Balbina. Flores y sucesión 
Adela Tamayo; Sud, Ines Reston de Molina, 
Este, Herederos Leguizamón; Oeste calle Al 
berdi. — En consecuencia cítase por ,el térmi 
no de treinta días a'quienes “se consideren con 
mejores tí lulos para hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. — Año del Libertador Ge- 
general San Martín, Salta, Junio de 1950 CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre
tario.

' e|P¡7 al 4|8|50.

N9 6038 — POSESION TREINTAÑAL; — Habién
dose presentado el doctor Atilio Cornejo en re
presentación’ de don- Augusto Regis, deducien
do posesión treintañal de una fracción de te
rreno, ubicada en la localidad, de Caldera, de
partamento ’ del mismo nombre, de esta Provin
cia, la que consta de-las siguientes dimensio
nes: 143 m. sobre la calle-pública, con uñ‘mar
tillo a su favor de 13 m. x 29.50 m., con un 
contrafrente de 143-m. por un hondo d© 53.50 

■ m., quedando el martillo aludido en. la parte 
; Ueste de la propiedad. — Tiene por LIMITES,
Jos siguientes: Norte, calle pública y propie
dad de -Juana Luque; Sud, propiedad del mis- 

‘ mo señor Augusto Regís y d© la señora Ar-
gentina S. W. de Serrey; Este, con el río de 
La Caldera; y Oeste, con propiedades de los 
herederos de Salvador Rosa y de Juana Lu- 
~ue. Est© inmueble está comprendido en el 
Catastro N? 105^ — Lo que el señor Juez de 
.’a. Instancia,. 3a. Nominación en lo Civil y 
Comercial', Dr. Carlos Oliva Aráoz, ha ordena- 

, do la publicación durante treinta días en el 
diaria "Foro Salteño” y BOLETIN OFICIAL, edic
tos citatorios para qu© los interesados al bien 
de referencia s© presente a hacer valer sus 
derechos durante ese período. — Lunes y jue
ves o siguiente día hábil ©n caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Lo qu© el 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 
SALTA, 6 de- junio del AÑO DEL LIBERTADOR 
GENERAL SAN MARTIN 1950.—
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

1 e) 26|6 al 31|7|50.

N9 6060 — POSESION TREINTAÑAL; — Ante el 
Juzgado Civil y. Comercial d©;4a. Nominación 
se -han presentado Aniceto Bravo y Ramona 
Palacios de Bravo deduciendo-posesión treinta
ñal sobre los siguientes inmuebles * ubicados 
en El Barrial, San Carlos: a) —--Norte: callejón' 
separa Herederos Serrano y Nemesio Bravo 
Sud: Herederos Acbstq y Copa; Este: Callejón 
separa de Herederos Serrano y Oeste: los pe
ticionantes. —. b) —■ Callsjón separa Herederos
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló
pez; Este: con los peticionantes y Herederos 
Acp'sto: y Copa y Oeste: con los presentantes,
c) — Norte: Callejón’ que separa -Herederos 
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló
pez Este y Oeste: los peticionantes. — d) — 
Norte callejón separa Herederos Serrano y Ne
mesio Bravo; Sud: Nicomedes López; Este: Los 
presentantes y Oeste: Herederos Cisneros. — 
Lo que se hace saber por treinta días a los 
que se consideren con derechos. — Salta, Junio 
.16 de 1950 Año del Libertador General San 
Martín. —

JULIO ZAMBRANO — Secretario
- e) 19|6 al 25¡7|50.

N9 6053 — EDICTO- — El juicio de posesión 
treintañal deducido por doña Amalia Madaria- 
ga de Arias de dos inmuebles. Primer©, — Lla
mado "Puesto- de López”, ubicado partido de 
El Naranjo, Departamento de Rosario de la 
Frontera. Extensión: sobr©. el río Naranjo, 700 
metros de Este a Oeste por 1.000 metros de 
fondo de-Norte a Sud. ‘Límites: Norte, finca 
Chamiccd; Sud, río Naranjo; Este, Pozo. Verde 
d© José Giménez y Oeste, con finca Puestito. 
Segundo» Caso: y- sitio en _pueblo Rosario Fron 
tera, corresponde al lote N9 82 manzana G. 
Extensión: 17.32 mts. de frent© por, 34.64 
mts. d© fondo. Norte, lote 81; Sud,' lote 83; Este, 
cali©- Tucumán Oeste, lote 89. El Sr. Juez Pri- 
mera Instancia,. Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita a los que s© creyeren con derecho 
por treinta días, en los referidos inmuebles a 
fin de que los haga valer. Publicaciones BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Salta, Junio 14 de 
1950.Año del Libertador General .San Martín. 
JULIO R. ZAMBRANO,- Escribano Secretario.

e) U5¡6 al 22|7|50.

N9 6040 — EDICTO — Posesión —
En el juicio "Posesión Treintañal” deducida 
por t-el doctor Carlos R. Pagés en representa - 
ción de don Eusebia Alegre Quiroga, d© un 
inmueble . ubicado en la Localidad de Socom- 
pa, Departamento de Los Ándes, de esta Pro
vincia, con la siguiente superficie: Partiendo 
del punto de partida que se sitúa a 265? del- 
cerro de Caipe y -330p del cerro de Socompa, 
hacia el NORTE 250 mts. 'con una desviación 
de 159 ©n relación al Norte magnético, de ahí 
hacia el ESTE 950 mts., hacia el SUD 50 mts., 
hacia el ESTE 950 mts.,’ hacia el SUD 100 mts., 
hacia el OESTE 50 mts.,. hácia_ el SUD 50 mts., 
hacia el OESTE 350 mts., hacia el SUD 300 mts.f 
hacia el OESTE 1.500 mts. y hacia el NORTE 
hasta el punto de partida 250 mts., .cerrando 
el polígono irregular, con un total de 78 has. 

limitando en todas sus partes con terrenos fis 
cales, el Sr." Juez de Ico. Instancia 4a. Nomina
ción, cita a los que se consideren con- derecho 
sobr© el. mencionado inmueble para qu© com 
parezcan a - hacerlos valer. Publicaciones:
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letín Oficial y Foro Salteño. Salta, 9 de junio 
del Año del Libertador General San Martín, 
1950. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secreta
rio e) 10|6 al 18|7|50.

iiscal. — Seña 50 o|o.
"Año del Libertador General San Martín” 

e) 26|6 al 13|7|50.

doctor José G. Arias Almagro, sp. ha dictado 
la sentencia cuya parte pertinente dice: "Año 
" del Libertador General San Martín, Salta, 
" julio l9 de 1950.1 — Y VISTOR: Estos autos 
" Rectificación d© partida pedirá por Ceferi- 
" na Marcelina Atenas. — RESALTANDO: ... 
"y CONSIDERANDO: .... Por éllo y lo dis- 
" puesto por los caris. 86 del C. ¡Civil, 27, 28 y 
" 86 de la Ley de Registro Civil, FALLO: Ha-

N9 6074. — JUDICIAL >
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU ¡ ■■ 
De- iq Corporación de Martilieros

Por disposición del señor Juez de Primera
N9 6097 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA- Íinstanc¡a/ Tercera Nominación en lo Civil, y ■■ cienjo lugar a 1b demanda y-pandando rec- 

" tificar la partida d© matrimonio, d© don Ba- 
" sillo Robustiano Cuevas con ¡doña Marcela 
" Arenas, celebrado en esto: ciudad el día 9 

; “ de noviembre de 1929, actcjf I\9 1015; la 
" partida de nacimiento de José! Mario: Cuevas 

. " ocurrido en esta ciudad el día 3 de octubre 
" de 1945, acta N9 1034; la partida de naci- 
" miento de Zulrha Irma Cuevps ocurrido en 

esta ciudad el día 4 de mayó de 1940, acta 
¡ " N9 6 9 3; la p d r t i d a de n a c i m ie n t o de 
»" Lucrecia Graciela Cuevas ocurrido en es

ta ciudad el día 30 de marzp de 1934, acia
," N9 405; la ponida de nacimiento de Anto- 
" nio Sergio Culevas ocurrido en esta capi- 

i" tal el día 17 de mayo de 1906, acta N9 714;
" la partida de nacimiento de Teodista Marcela 
" Cuevas ocurrido en esta ciúdad el 
" de noviembre ide 1931, acta N9 2455;
" tida de nacimibnto d© Irma Primitiva 
" ocurrido en esta capital en día 31 de 
" bre de 1933 ¿cta N9 4416; ’y la de 
" Esteban Cuevas, también en esta ciudad el 
" día 9 de junio de 1948, acta ¡N9 561, en el sen- 
" tido de que ¿1 verdadero n,bmbre de la es- 
" posa y madre, respectivamente, es Cefe~ 
" riña Marcelina Arenas y po Marcela Are- 
" ñas o Arena, como por error se consigna.— 
" Oficíese a sus efectos al Director del Regis- 
" tro Civil y publiques© de acuerdo a lo dis- 
" puesto por eJ art. 28 de la Ley N9 251 del 
" Registro Civil. — Copíese, !y notifiquese. — 
" Entre líneas: Basilio. — Vqle. — Sobr© ras- 
" padef: ma—la] — Vale. — Sobre borrado: O.— 
" Vale. — JOSE G. ARIAS ALMAGRO". —Lo 
que el suscrito Escribano Secretario hace sa
ber a los interesados por medio del presen
te edicto. — Salta, Año deT Libertador Gene
ral San Martín, 10 de julio d© 1950. — JULIO 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

■ e) 12 al 20|7|50.

DESLINDE MENSÜBA ¥ 
AMOJONAMIENTO

MIENTO: — José Mana Saravia, por Manuel i Comercial y correspondiente a los autos “Di- 
Medina. Solicita deslinde, mensura y amojona- | visi(5n de condominio — El Simbolar y Las . 
miento del inmuebl© integrado fincas: Tres • c^qctqs— Daniel I. Frías vs. Irene O. de Zen- 1 

teño, Félix Cantalicio, Santiago y Estanislao 
iOrdoñez" El día’ 31 d© JULIO de 1950, Año’
• del Libertador General San Martín, a las once 
.y treinta horas en la Oficina de Remates Ca
vile Alvarado 504, venderé en pública subasta,
• dinero de contado, a mejor oferta y con la-s 
. bases que en particular se determinan, los si- • 
; guiantes inmuebles ubicados en el Partido de t 
i Acosta, Departamento de Guachipas, Provin- 
:cia de Salta: A) Estancia denominada “El Sim
bolar". Partida N9 393: Límites, Norte, herede
ros Ontiveros y Felipa Apaza de González.. ; 
Sud herederos de Nemesio Ordoñez; Este Isa- 1 
bel Ontiveros d© Vera y Oeste Herederos de

’ Bolívar y Sajama. — 
1.000.— o sea las dos 

¡la valuación fiscal. — B) 
’da “Las Chacras", Partida 
herederos Ontiveros; Sud:

í to C. de Bolívar; Este: Daría Ordoñez y Oeste: 
J Felipa Apaza de González y Herederos de 
¡Ramón Sajama. BASE DE VENTA $ 3.566.66 o 
Isea las dos terceras partes de la avaluación 
; fiscal. — VENTA AD CORPUS. — En el acto 
'del remate se oblará el 30% a cuenta de la 
compra; publicaciones 
h BOLETIN OFICIAL.
I M.

miento del inmueble integrado fincas: 
Arroyos" "Tres Lomitas" "Recreo", "Arenal" y 
"Puerta' Vinal" que forman un block; ' ubicado 
en Anta, partido d© San Simón limitado; Nor
te, Río del Valle y Agua Sucia; Sud, terrenos 
fiscales SEGUNDA MERCED SAN VICENTE: 
Este, “La Charquiada" y al Oeste fracción 
"Puerta del Vinal". Juez Primera Nominación, 
Carlos Oliva Aráoz cita y -emplaza a los que 
s@ consideren con derechos, ordenando practi
car operaciones ingeniero Juan J. Berraonao. 
Publicación Norte y BOLETIN OFICIAL. Para 
notificaciones en la Secretaría. Salta, Junio ¿5 
ds 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 28|6 al 2|8|50.

N? 609L — DESLINDE: — Habiéndose presen
tado el Dr. Angel María Figueroa, por don 
Serapio De Tezanos Pinto y señoras María 
Luisa De Tezanos Pinto de Tezanos Pinto, Ce
lia De Tezanos Pinto de Pemberíon, Olga De 
Tezanos Pinto de Peña, Rosalía De Tezanos 
Pinto de Villafañe y José Oscar, Roberto César 
y Arturo D© Tezanos Pinto, solicitando deslinde, 
mensura y amojonamiento de la estancia de
nominada "Río de los Gallos" o "Cortaderas 
Grandes", ubicado en el departamento de An
ta de esta Provincia, cuyo límites son: al Nor
te, con el Río d© los Salte ños; al Sud, con el 
Río de los Gallos; al Este, con terrenos de los 
vendedores Cruz Torrico y Reimundo Gutié
rrez y al Oeste, con las cumbres del Cerro de 
Santa Bárbara; debiendo las operaciones prac
ticarse por el agrimensor propuesto Roberto 
Pemberíon, el Sr. Juez de la causa Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por el término de trein-

BA SE DE VENTA 
terceras partes de 

Estancia denomina- 
309; Límites: Norte, 
Herederos de Lore-

en "El Foro Salteño’

FIGUEROA ECHAZU .
Martiliero 
eí23|6 al 28f7|50.

día 16 
la par- 
Cuevas 
diciem- 
Ernesto

ta días a todos los que se consideren afecta
dos con este pedido, debiendo los edictos pu
blicarse en los diarios "Foro Salteño" y BO
LETIN OFICIAL, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 26 de 1950.
ROBERTO LLERIDA — Escribano-Secretario

e) 27|6 al l|8(50.

N9 6059 — JUDICIAL 
POR JOSE MARIA DECAVI

El 31 de Julio 1950, Año del Libertador General 
San Martín, a las 17 horas, en Urquiza N9 325, 
por disposición Sr. Juez Civil y Com. de 3a. 
Nominación, en Sucesorio d© Don
Liendra, he de rematar con base de $ 2.666.66 
mln. el terreno esquina situado en el Pueblo 
de Embarcación, con 27.65 mts. frente a calle 
pública que pasa por la plaza del pueblo rum
bo Sud-Este y 36.00 mts. frente a otra calle 
pública que sigue rumbo Nor-Este, y superficie 
de 995.40 mts. cuadrados de superficie, den- 

| tro los linderos: Nor-Oeste, Lot© N9 5; Sud-Este. 
! Nor-Este, calles públicas, y Sud-Oeste, Lote N9

3 del plano del pueblo.

Alejandro

N9 6163, —■ (Compraventa dé casa de 
A los efectos d© la Ley nacional N9 
hace saber que esta escribanía 
la vento: del "Almacén y Despacho
das" ubicado ©n esta ciudad en la calle Cór
doba N9 674 bue otorga su1 propietaria

comercio 
11.867 se 

tramita 
de Bebi-

Emilia

JORGE RAUL BECAVI
año del Libertador GraL 

17 en Urquiza N9 325, por 
Letrada, en juicio Ejecu-

Sobre el terreno descripto pisa una casa 
’ de madera, con 4 habitaciones que se incluye 
; en la venta. — Seña 25 olo en el acto y a 
’ cuenta del preccio.

N9 @087 — Por
El 19 Julio 1950,

San Martín, a Hs. 
orden Cámara Paz
tivo Alejandro Agüero vs. Daniel Chacón, re
mataré Derechos y Acciones equivalentes a la 
mitad, del terreno ubicado en este?. Ciudad, 
calle 12 de Octubre entre Juramento y Las

e) 19|6 al 31|7|50.

Castilla de Mena a favor de Bernardo 
Ambos contratantes a los únes de las 
ciones pertinentes 
espriíorio Florida, 
julio 12 de 11950.

• cribano Público.

Zintak. 
oposi- 
en el 
Salía,

constituyan domicilio 
145. Teléfono 2617.

José Argentino Herrera. Es-

é|14|7|50 al 1917150.

RECTIFICACION DE PARTIDA
i N9 6152. — RECTIFICACION DE PARTIDAS.— 
í En el Expediente número 14.774, año 1950, ca
ratulada: "Rectificación de Partidas pedida

CITACION JUICIO
N9 6125 — CITACION? — Qarlos Roberto Aran
da, Juez Civil y Comercial la. Nominación, 
cita y emplaza por veinte! días a los Señores

Heras, distinguido con el N? 11 de la manza
na 18; que tiene 12 mts. en el frente, 12 
contrafrente, 49.23 en lado O 8 SÍ 6 Y 48.99 
lado Este; linda: Norte Lote 22; Sud, cali© 
Octubre; Este Lote 10 y Oeste, Lot© 12.
BASE $ 250.— o sean 2|3 de la avaluación nrnación en-lo Civil y Comercial, a cargo del | Victoria Echinique y María; Echenique ds Arias;

de
en
12 • ñor Ceferina Marcelina Arenas", que se tra■ i JU/J 1J.ÁUA J-Ll OC L1 U. | U\A J J XX XHU. • . \_A V^XX1LG; U1VO \U. J 1VJ1 í¿7 Q

I -día ante este Juzgado de 1? Instancia 4? No- Elena, Sixta Clara, Carmen Florencia y Angela
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Pedro Nolasco, Pedro José, Arturo, Raimundo, rHospital del Señor del Milagro, Avenida Sor- 
Tomasa y Mercedes Echenique, a sus herede- ’ 
ios o sucesores en el dominio, para que com
parezcan a tomar la intervención correspon
diente en el juicio por división de condominio 
de la linca Los Noques, situada en Campo San
to, promovido por D. Bartolomé López, bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor (art.
99 del C. de P.). — Lunes y iueves o subsi
guiente hábil para notificaciones en Secreta* 
ría. — Saha, Junio 28 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 6 al 28¡7|50.

miento 557.
LUIS G. LIENDRO

Secretario Administrativo 
Dr. WALDER YAÑEZ

Interventor de la Sociedad de Beneficencia 
e) 5 al 15¡7|50.

se reajustará proporcionalmente en

todos los regantes a medida que disminu-

ya el caudal. del arroyo El Molino. —

La presente publicación vence el día 24

Julio de 1950, citándose a las personas que

N? 6100. — CITACION A JUICIO — EDIC- ¡ 
TO: Por el presente se cita y emplaza a don : 
RICARDO CUEVAS para que se presente den
tro del término de 20 días a cont® desde la 
primera publicación de este edicto a estar a 
derecho en el juicio ordinario que por resci
sión ¿e contrato le sigue aon Juan Cornejo 
Capobianco ante el Juzgado Civil de Primera ■ 
Instancia, Segunda Nominación, bajo preven- , 
ción de que si no compareciese dentro del ¡ 
término señalado se le nombrará defensor de i 
oficio. — Salta, Junio 13 de 1950. — ROBER- j 
TO LERIDA, Escribano Secretario.

i N9 6120 —
Ministerio de Obras Públicas de Ico Nación, 

j Administración General de Vialidad Nacional. 
| Licitación pública de las obras del camino de 
¡Riacho Seco a Pichanal, Sec. Km. 13.723 — Km. 
í 41.720, $ 4.436.947.15. Deben cotizarse precios 
i unitarios. Presentación propuestas: 7 de agosto 
\ del
las

Año del Libertador General San Martín, a
15.30 horas, en Av. Maipú 3, 29 piso, Cap. 

e) 5 al 21|7|50.

e|30|6 al 22|7t50. j Nro 3 de Salta

LICITACIONES PUBLICAS
N9 6122 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 

Y SALUD PUBLICA
Intervención de la Sociedad de Beneficencia 

SALTA
Llámase a Licitación Pública, para el día 

31 de julio d,e 1950, a horas 10, para la provi
sión de drogas, medicamentos y prod.uctos quí
micos, con destino a la Farmacia del Hospital 
del Señor del Milagro, hasta una suma de $ 
300.000.— (Trescientos mil pesos moneda na
cional) de acuerdo al Decreto Nacional N9 
11.072 de fecha 2 de junio ppdo..

Para informes, dirigirse a la Dirección 
del Hospital del Señor del' Milagro, Avenida 
Sarmiento 557 — Salta.

Dr. EDGAR CISNEROS
Secretario Técnico

Dr. WALDER YAÑEZ
Interventor de la Sociedad de Beneficencia

e) 5 al 15[7|50.

N9 6115 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACION PUBLICA N9 1

Llámase a licitación pública para la ex
plotación del Servicio de Transporte de Pasa- 

peros en automotor, de las siguientes líneas: 
; Nro. 1, de Salta a Cachi, Molinos y La Poma;

t a Alemania, Cafayate y San 
; Carlos; Nro. 10, de General Güemes a Agua
Caliente; Nro. 11, de Salta a Guachipas; Nro. 
18, de Salta a Cerrillos; Nro. 26, d® Metán a 
Joaquín V. González; y, Nro. 52, de Salta a 
San Agustín y La Merced por La Isla.

Las propuestas, pliegos de Condiciones, 
pueden ser solicitadas ©n la Administra- 
de Vialidad de Salta, calle España 721,

etc.,
ción
en donde serán abiertas el día 19 de julio de
1950, a las 10 horas.

LUÍS F.
Secretario

Vialidad

ARIAS
General de 
de Salta

Ingeniero SALOMON ALTERMAN 
Administrador General 

de Vialidad de Salta 
e) 4 ai 20|7|50

e consideren afectadas por el derecho que se

iolicila a hacer valer su oposición dentro de

los treinta días de su vencimiento. —

Salta, 6 de Julio de 1950.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE
SALTA

e) 7 al 24|7|950.

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUB-SECBETAHLh DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
Son numerosos los ancianos que se ben¿ 

íicían con el funcionamiento de los hogar 
que a ellos destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de 
latía do Traba i o y Previsión.

Secretarla de IVczbajo y
Dirección Gral. de Asistencia

A LOS SUSCRIPTORES

la Secre

Previsión
Social

de
se

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes cte su vencimiento.

A LOS AVISADORES

N9 6121 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA

Intervención de la Sociedad d® Beneficencia 
SALTA

Llámase a Licitación Pública, para el dio; 
31 de julio de 1950, a horas 11 y 30, para la 
provisión de artículos de tienda con destino a 
los Hospitales del Señor del Milagro, de Niños 
“Francisco Uriburu", “Josefa Arenales de 
Uriburu", Maternidad Modelo “Luisa Bernal de 
Villar" y Sala Cuna — Gota de Leche, de acuer 
do al Decreto Nacional N9 11.072 del 2 de ju
nio de 1950, hasta un valor de- $ 100.000.—- 
(Cien mil p®sos moneda nacional).

Para informes, dirigirse a la Dirección del

N9 6130 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código 

.Aguas, se hace saber a los interesados que 
han presentado ante esta Administración

General de Aguas de Salta los Señores Do
mingo Saravia, María Frías de Saravia, Mer
cedes Frías de Vidal Güemes y Daniel Frías 
solicitando en expediente N9 13020¡48 reconoci
miento de derecho al uso del agua pública 
para regar su propiedad denominada “El Mo
lino", ubicada en el departamento de Guachi
pas, catastro 393. —

El reconocimiento a otorgarse sería para 
una dotación de agua proveniente del arroyo 
El Molino equivalente a -0,75 litros por segun
do y por hectárea para regar con carácter tem
poral y permanente una superficie de setenta 
hectáreas, siempre que el caudal de dicho arro
yo sea suficiente. En época de estiaje esta

La primera publicación ae ios avisos de
be ser controlada por ios interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES
C ™—  — ——- c
| De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 | 
I es obligatoria la publicación en este Be- t 
f fefc d© les balances trimestrales, los que | 
( gozarán de la bonificación establecida por < 
| el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de í 
? 1948. EL DIRECTOR I
<_______________________________________ <

Miares.' Gxffiws
CARCEL PEráWÓAffiA 

SALTA
l Ó 5 8


